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S U M A R I O  
Parte oficial .

Ministerio de la G u e rra :
Real decreto promoviendo al empleo de General de Brigada al Coronel de Estado Mayor D. Plácido de la Cierva y  Nuevo.

M inisterio de Hacienda:
Real decreto disponiendo que los buques nacionales despachados de cabotaje podrán hacer escalas en los puertos de Ceuta y Melilla para verificar operaciones de carga y descarga de mercancías.

Ministerio de la G u e rra :
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redimirse del servicio militar activo.

Ministerio da la Gobernación:
Real orden relativa á los contratos celebrados por los Ayuntamientos, de los comprendidos en la regla 3 .a, artículo 85, de la ley Municipal.

Ministerio de  Instrucción pública y  Bellas A r t e s :
Real orden nombrando Profesores de la Sección de Letras

de las Escuelas Normales de Maestros a los señores que se expresan.
Administración central:

H a c ie n d a .—Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Mentas.—Subasta para contratar el servicio de extracción de minerales é introducción de materiales de construcción y otros efectos en las minas de Almadén.Subsecretaría.— Escalafón de funcionarios dependientes de este Ministerio.
F o m e n ío .—Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.—Admisión de valores á la cotización oficial*

Administración p rovincial:
Delegación de Hacienda de la provincia [de Madrid.—Subasta para la impresión y publicación del [.Boletín general de 

Ventas de Bienes Racionales.Administración principal de Aduanas de la provincia de Gerona en Port-Bou.—Extravío de un talón de deposito.Junta diocesana de Avila .—Subastas de las obras en las iglesias que se expresan.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Concurso para adquisición de terrenos con destino á la edificación de un edificio Albergue nocturno.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra.

Anuncias y  noticias oficiales:
Sociedad general Española de Carbones.—Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante.—Sociedad de Gasificación industrial.—Banco de España (sucursal de Vitoria}.—Compañía Mallorquína de Electricidad.
Balances de Sociedades, publicadas conforme á, los artículos 157 y  185 del Código de comercios
Compañía de ferrocarriles y tranvías, —Sociedad Catalana general de Crédito.—Banco Español de Crédito,
Bel a de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico*—Datos meteorológicos.
Instituto Omíml 

cas m  España y on el extranjero*

Parte no oficial.Anuncios, santoral y espectáculos.3

MINISTERIO DE L A  G UERRA

REAL DECRETO
En consideración los servicios y circunstancias del 

Coronel de Estado Mayor, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Plácido de la Cierva y Nuevo, Condé de Ba- 
llobar, que cuenta la antigüedad y efectividad de 17 de 
Mayo de 1893,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 6 
del corriente mes, en la vacante producida por pase á 
la Sección de Reserva del Estado Mayor General del 
Sijóiciio de D. Felipe Mathé y de Jado Cagigal, la cual 
corresponde á la designada con el núm. 58 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
F r u a c i s  © o L o ñ o (

Servicios del Coronel de Estado Mayor D . Plac id o  de la Cierva y  Nuevo, Conde de Ballobar.
 Nació el día 18 de Noviembre de 1845, é ingresó en la Escuela de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1863, promoviéndosele reglamentariamente á Subteniente de Infantería en Julio de 1865.Se encontró en los sucesos habidos en esta Corte el 22 de Junio de 1866, y habiendo terminado con aprovechamiento sus estudios fué ascendido á Teniente de Estado Mayor en Julio de 1867, pasando á efectuar las correspondientes prácticas en el primer regimiento de Ingenieros y después en el regimiento Húsares de Pavía.Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Capitán de Ejército.En Febrero de 1869 fué destinado á la Capitanía general de Cataluña, donde prestó el servicio peculiar de su Cuerpo, hallándose desde el 25 al 29 de Septiembre en las ocurrencias á que dió lugar la insurrección republicana en Barcelona y sus inmediaciones y operando desde 1.° de Octubre por el Priorato á las órdenes del Brigadier Palacio. Se trasladó luego al distrito de Valencia, en el que concurrió el 12 del

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  Don Alfonso XIII y la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
do la Augusta Real Familia.

mes últimamente citado al ataque del barrio de Marchelenes y puente de San José, en la capital, como también al bloqueo y bombardeo de la misma los días 14, 15 y 16. Por dichos servicios fué recompensado con la Cruz roja de primera clase del Mérito militar.Incorporado en Noviembre siguiente á la Sección de Estado Mayor de Cataluña, á que pertenecía, continuó en ella hasta que en Febrero de 1870 se le destinó á la de Andalucía.Al ascender á Capitán, por antigüedad, en Agosto de 1871, fué colocado en la Capitanía general de Aragón, y, sin dejar de pertenecer á la misma, formó parte, desde Abril de 1872, de la Brigada de la Ribera, en el Norte, saliendo á campaña contra las facciones carlistas. Asistió el 10 de Junio á la acción librada en Unzué, por la que se le recompensó con el grado de Comandante de Ejército, y permaneció en operaciones hasta que en Julio regresó ai distrito de Aragón, disponiéndose en Diciembre que pasara á servir en el Depósito de la Guerra.Estuvo agregado á la Sección de Estado Mayor de Castilla la Nueva desde el 25 de Enero hasta el 25 de Marzo de 1873, causando baja en fin de Julio en el mencionado Depósito por haber sido nombrado Auxiliar del M inisterio de la G uerra. En Octubre se le destinó á la Dirección general de su Cuerpo, y en Noviembre le fué conferido el cargo de Profesor de la Academia del mismo.En 1878 obtuvo, por gracia general, el empleo de Comandante de Ejército.Como recompensa reglamentaria por el ejercicio del Profesorado le fué concedido el grado de Teniente Coronel en Mayo de 1879, y en virtud de Real orden de 11 de Julio del misino año causó baja en la referida Academia, encargándose de dirigir la educación militar de S* A. R. el Infante D, Antonio.* Ascendió, por antigüedad, á Comandante de Estado Mayor en Agosto siguiente; quedó en situación de excedente, en fin de Diciembre de 1882, y se le nombró en Febrero de 1883 Agregado militar á la Embajada de España en Viena, cesando en este cargo en Agosto de 1884.Desempeñó después una comisión del servicio en Austria, asistiendo á las maniobras militares efectuadas en aquel Im perio en el año últimamente citado. Terminada dicha comisión, permaneció en situación de excedente hasta que en Enero de 1885 fué alta en la Sección de Estado Mayor cié Castilla la Nueva.Se le confirió en Agosto siguiente el cargo dê  Jefe de Estado Mayor de las fuerzas que prestaban servicio en el Real Sitio de'San Ildefonso, nombrándosele en Septiembre Jefe de la Comisión encargada del levantamiento del plano de la'ría de Vigo.Fué destinado en Diciembre de 1886 al Ministerio de la Guerra, en el que quedó prestando sus servicios en comisión al promovérsele á Teniente Coronel de Estado Mayor, por antigüedad, en Abril de 1888, con destino á la Capitanía general de Galicia, hasta que en Agosto se incorporó á la 
misma.Estuvo colocado en la Academia de aplicación de su Cuerpc desde Agosto de 1889 hasta Octubre de 1890, que pasó á servir en comisión en la Capitanía general de Valencia, de cuy? Jefatura de Estado Mayor se encargó accidentalmente en repetidas ocasiones.En Diciembre de 1891 se le designó para ponerse á las ór denes de S. A. R. é I. el Príncipe Alberto de Prusia, en esíí Corte, acompañándole en la visita que hizo á los edificio; militares. 1Nombrado en Agosto de 1892 Jefe de Estado Mayor de L sexta división orgánica, desempeñó este cometido, sin deja de prestar servicio en la Capitanía general de Valencia, hast¡ que al obtener reglamentariamente el empleo de Coronel, ei Junio de 1893, se le destinó á la de Canarias como Jefe d Estado Mayor.Se le trasladó en Mayo de 1895 al cuartel general del sext Cuerpo de Ejército, pasando en Octubre á desempeñar la

Lunciones de Ayudante de campo del Ministro de la Guerra» en las cuales cesó en igual mes de 1897.Ejerció luego el cargo de Vocal de la Comisión Codificadora de Guerra y Marina, volviendo á nombrársele Ayudanta de campo del Ministro íIg la G uerra en Octubre de 1899.Desempeñó igual cometido cerca del Presidente del Consejo de Ministros, Teniente General D. Marcelo de Azcárraga* desde Octubre de 1900 á Marzo de 1901,Con posterioridad sirvió el destino de Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general de Castilla la Vieja hasta que, en Noviembre del referido año 1901, quedó en situación de excedente.En Junio de 1902 fué nombrado Jefe de Estado Mayor de ía Capitanía general de Aragón, y desde Diciembre de 1904 estuvo destinado en el cuartel general del quinto Cuerpo de Ejército, de cuya Jefatura de Estado Mayor se encargó in terinamente repetidas veces.Viene prestando sus servicios en la Capitanía general de la quinfa región desde Enero de 1907.Es autor de un trabajo titulado «Lecciones de organización de las principales potencias de Europa», que fué declarado de texto en la Academia de Estado Mayor, y por el cual fué recompensado en 1874 con la Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.Cuenta 43 anos y 6 meses de efectivos servicios: y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Dos Cruces blancas de primera clase y una de segunda del Mérito militar.Cruz roja de primera Maso de la misma Orden.,Cruz de Carlos IILEncomienda de Dan i lo I, de Montenegro.Encomienda de Francisco José, de A ustria .Encomienda de San Benito de Avís, de Portugal,Cruz y Placa de San Hermenegildo.Medalla de la Regencia.Es Gentilhombre de entrada de S. M.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICIÓN.
SEÑOR: El art. 229 de las Ordenanzas de Aduanas 

determina, en su parte general, que ¡os buques despa
chados de cabotaje, lo mismo que sus cargamentos, sa 
consideren como de procedencia extranjera si durante 
el viaje entran voluntariamente en un puerto de otro 
país; restricción extensiva á los de Ceuta y Melilla por 
su carácter de puertos francos.

La necesidad de favorecer en todo lo posible el des
arrollo del tráfico reservado á la bandera nacional y la 
conveniencia notoria de atraer las corrientes comercia-, 
les del interior del Imperio de Marruecos hacia nues
tras principales plazas del Norte de Afric?, aconsejan 
la modificación del aludido precepto reglamentario en 
el sentido de que ios buques españoles dedicados al co
mercio de cabotaje puedan hacer escala en Couta y  
Melilla para descargar los géneros que conduzcan con 
destino á estas poblaciones y para cargar mercancías, 
ya sean de las que gozan de franquicia, á tenor de lo 
preceptuado en la disposición 8.a del Arancel, ó bien las 
que procedan de aquel Imperio, Es ta reforma, domo-
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rada acaso por razones de índole fiscal, debe ahora lle 
garse á cabo para que puedan ser completamente pro
vechosos al comercio nacional los sacrificios que impo
nen las obras y mejoras que se están realizando en 
nuestos puertos del Norte de Africa; y por esta razón 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1907. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Grtftilleriiio J. de Osina*

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Ye ngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los buques nacionales despachados de 

cabotaje podrán hacer escalas en los puertos de Ceuta 
y Melilla para verificar operaciones de descarga y 
para cargar mercancías, ya sean de las que gozan de 
franquicia, á tenor de lo preceptuado en la disposi
ción 8.a del Arancel, ó bien de las que procedan del 
Imperio de Marrueci s; quedando así modificado el ar
tículo 229 de las Ordenanzas de Aduanas.

Art. 2.° Las mercancías que gozan de franquicia se 
documentarán en régimen de cabotaje, y las proceden
tes de Marruecos en régimen de importación, con ma
nifiesto visado por la Intervención de los puertos fran
cos. En el mismo manifiesto se hará, además, un resu
men de las mercancías que se embarquen con docu
mentación de cabotaje.

Art. 3.° Para los buques que hagan estas escalas se 
observarán en las Aduanas de destino las mismas re
glas de vigilancia que para las naves dedicadas al co
mercio de importación.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda adoptará las dis
posiciones oportunas para el cumplimiento de este de
creto, y aumentará en su caso el personal de las In
tervenciones de los puertos francos de que se trata 
cuando lo demandaran las necesidades del servicio.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
siete. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
O ulllerm o «I. de Osma.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Onofre 
Puchades Juan, vecino de Cuart de Poblét, provincia 
de Valencia, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas qu9 depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme
ro 2.404, expedida en 29 de Enero de 1906, para redi
mirse del servicio militar activo como recluta del reem
plazo de 1904, perteneciente á la zona de Valencia;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 

resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley,

De R8al orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 2 de Marzo de 1907. LOÑO*ár. Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Viñas Pejxó, vecino de Valencia, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 1,075, expedida en 21 de Sep
tiembre de 1904, para redimirse del servicio militar 
activo como recluta del reemplazo de dicho año, perte
neciente á la zona de Valencia;

El R e y  (Q. Do G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en  el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
xesolver que so devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1307. LOÑOLV. Capitán general de la tercera región.

Llxcmo. Sr,; Vista la instancia promovida por José 
Mifscit Bolvis, vecino de Barcelona, en solicitud de que 
lesea*! devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia,

según carta de pago núm. 2.163, expedida en 24 de Ene
ro de 1906, para redimirse del servicio militar activo 
como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la 
zona de Játiba;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 do la ley de Reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1907. LOÑOSr. Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Manglano y Núñez de Haro, vecino de Valencia, 
calle del Portal de Valldigna, núm. 7, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 533, expedida en 28 de Septiem
bre de 1904, para redimirse del servicio militar activo 
como recluta del reemplazo de dicho año, perteneciente 
á la zona de Valencia;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
i y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 4 de Marzo de 1907. LOÑOSr. Capitán general de la tercera región.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR
La Dirección general de Administración de este Mi

nisterio viene conociendo de muchos expedientes rela
tivos á contratos celebrados por Ayuntamientos, de los 
comprendidos en la regla 3.a, art. 85, de la ley Munici
pal en cuanto establece que para su validez necesitan 
la previa autorización superior; y se advierte en algu
nos de aquéllos que por no haber obtenido ésta y á 
causa de negarse los Registradores de la propiedad á 
inscribir las escrituras de adquisición, ó por otros 
motivos, se elevan al Ministerio solicitando sanción de 
los contratos realizados, que no siempre es factible 
otorgar.

La repetición de estos hechos implica desobediencia 
al precepto legal citado, y de ella han de seguirse per
juicios á las Corporaciones cuando no sea posible con
validar lo pactado y quede sin efecto el contrato y la 
realización del objeto que lo motivara; á los Conceja
les que tomasen los acuerdos, por las responsabilida
des en que puedan incurrir, y á los particulares, que 
ven defraudados los propósitos que les determinaran á 
contratar. Y es indudable que no pueden alegar igno
rancia las Corporaciones municipales, pues aun cuando 
no exprese el art. 85 de su ley constitutiva que sea in
dispensable la previa autorización, por Real orden de 10 
de Julio de 1879 se decidió en ese sentido, y desde en
tonces son muchas las disposiciones que reconocen 
aquella necesidad, y especialmente la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 19 de Junio 
de 1901 ( G a c e t a  del 29), aclaratoria del citado artícu
lo, en el cual, no sólo se expresa así, sino que se marcan 
las reglas y se señalan los documentos de que en cada 
caso deben constar los expedientes en que ha de solici
tarse la autorización de este Ministerio para que ten
gan validez los acuerdos que los originan.

Por lo expuesto, y á fin de evitar que sufran perjui
cios ó quebrantos los intereses municipales y los de 
Diputaciones en casos análogos, y para poner término, 
además, á la anómala situación creada por precedentes 
que se traducen en dar validez á contratos en los cuales 
se haya prescindido de la previa autorización;

S. M. el R e y  (Q, D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se recuerde y reitere á las Diputaciones y 

Ayuntamientos, por conducto de los Gobernadores res
pectivos, la obligación de dar el más exacto cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 77 de la ley Provincial, 
85 de la Municipal y Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 19 de Junio de 1901.

2.° Que los expedientes actualmente en tramitación 
encaminados á convalidar actos efectuados sin la auto
rización debidas deberán ser resueltos como sus antece
dentes demanden, y sólo favorablemente en casos ex-

1 cepcionales.

3.° Que se deniegue la autorización solicitada para 
dar validez ájos contratos realizados sin haberla obte
nido previamente cuando los acuerdos sean de fecha 
posterior á esta Real orden; y

4.° Que se publique la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias 
para que llegue á conocimiento de todas las Corpora
ciones interesadas y no puedan en lo sucesivo alegar 
desconocimiento de las disposiciones que en la misma 
se reiteran.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1907. CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de ....,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: En el expediente de oposiciones á plazas 

de Profesores numerarios de Letras, Profesores de Pe
dagogía de los Estudios elementales del Magisterio, 
turno de Auxiliares; Profesores y ex Profesores interi
nos ó provisionales, anunciadas por Real orden de 9 de 
Octubre de 1902;c

De acuerdo con lo propuesto por el Tribunal cali
ficador; y

Teniendo en cuenta la necesidad de que la enseñanza 
esté servida en las debidas condiciones, cesando la in
terinidad con que estas plazas están desempeñadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien:
1.° Nombrar á D. Joaquín Navarro y Rodríguez, 

D. Zacarías Barrios y Morales, D. Ricardo Verjano y 
Gallardo, D. Enrique Díaz Hondarza, propuestos por el 
mismo orden por el Tribunal, Profesores numerarios 
de la Sección de Letras de Escuelas Normales de Maes
tros, Profesores de Pedagogía de los Estudios elemen
tales de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Valencia el primero, y Profesores de Pedagogía de los 
Institutos generales y técnicos de Palencia, Badajoz y 
Lérida, respectivamente, los otros tres, cada uno con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas; y

2.° Disponer que se publiquen en la G a c e t a  estos 
nombramientos, á los efectos del art. 91 de la ley Elec
toral.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  gen era l de  C on tribuc iones, 
Im puestos y Sientas

Sección 3 .a — Administración.
ANUNCIO

Autorizada por Real orden de 10 de Agosto de 1908 la celebración de subasta pública para contratar el servicio de ex tracción de minerales é introducción de materiales de construcción y otros efectos, así como el arrastre interior de los mismos materiales, y movimiento de las aguas que afluyan por bajo del séptimo piso de las minas de azogue de Almadén, durante el año de 1907, esta Dirección general ha acordado que dicho acto tenga lugar en la misma y simultanéate en la Administración general de las minas de Almadén, á las doce en, punto del día 20 de Abril próximo, con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas durante las hoi'as de despacho, en los días no feriados, hasta el de la subasta.El precio máximo admisible para el remate se fija en pesetas 86.024, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, presentadas en pliegos cerrados durante la primera media hora, han de ir acompañadas de la cédula personal de su firmante y de la carta de pago que acredite haber consignado previamente en metálico, ó su equivalencia en papel admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, la cantidad de'4.301‘20 pesetas.Serán desechadas las proposiciones que no se hallen conformes con lo anteriormente expresado y que en su redacción no se ajusten al siguiente
Modelo de proposición*

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el servicio de extracción de minerales é introducción de materiales de construcción y movimiento de las aguas que afluyan por bajo del nivel del séptimo piso de las minas de Almadén, correspondiente al año de 1907, se compromete á cumplirlas y realizar el mismo al precio señalado en la condición 18, con el descuento mensual de la cantidad de ..... pesetas ..... céntimos (expresado por letra) de los devengos que mensualmente le corresponda percibir; obligándose caso de que estos devengos no alcanzasen á cubrir dicha cantidad á ingresar la que fuere necesaria para completarla»Domicilio del que suscribe (expresado por letra).
(Fecha y firma).1

Madrid 7 de Marzo de 1907.=E1 Director general, Carlos 
R /Soler. S -2 o I
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

SUBSECRETARÍA (1)

Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la ley de 19 de Julio de 1904

S{ 3
§1
5» NOMBRES Y  APELLIDOS

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

'
PROVINCIA

DE SU NATUBALEZA

i
E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

R O® 7 A&oa. Meses. Días. Años. MeBts. Días. Años. Meses. Dfas.

304305
D. Adolfo Pascual Rapalo........................... Registro fiscal de la propiedad de Cádiz ,.  ..  . . . Sevilla . . . . . . . . . 35 11 8 7 10 27 10 5 21

Fernando Retana y Gam boa........... . Tesorería de Hacienda de Tarragona............................... Huelva................. • 31 » 15 7 10 21 13 11 9
306
307
308
309

Pascual Barco y Somalo ....................... Administración de Hacienda de Guadalajara i .......... Guadalajara.. . . . . . 40 7 14 7 10 16 10 7 26
Agustín Guimerá del Castillo-Valero. 
Luis Madariaga y Monroy......................

Administración de Hacienda de Canarias............. .. Canarias. • . . . . . . . . 28 5 10 7 10 > 12 10 10
Intervención de Hacienda de Sevilla .. . . . . . . Córdoba• ............... 37 4 23 7 9 28 7 9 28

Francisco Torres Cbapaprieta.. . ; . . . . Intervención del Estado en el Arriendo de las Salinas 
de Torrevieja..................................................................... Alicante........... 33 6 2 7 9 24 9 1 *

310
311
312
313
314
315

José de Cáceres y Fuertes...................... Intervención general........................................................... Valencia.................. 29 9 18 7 9 24 7 9 24
Ricardo García González....................... Inspección provincial de Hacienda de Pontevedra. . . . Pontevedra. •••••... 35 9 23 7 9 10 15 3 3
Enrique Añel Al varado...................... Administración de Hacienda de Orense ........ .. Orense............ .. 45 5 13 7 9 9 16 9 13
Luis Monreal Mochales.......................... Administración de Hacienda de C u en ca ........................ Cuenca.. ................ 40 8 22

2
7 9 8 7 9 8

José Sancha y D íaz................................. Administración de Hacienda de Cuenca..............  ........
Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos...............................................................................

Madrid . .............. ... 49 11 7 8 19 16 6 23
Juan Camps y Valera............................

M adrid.................... 35 3 > 7 8 16 17 8 8
316
317
318
319
320

Isidro Pérez Villaoslada......................... Administración de Hacienda de Barcelona . .............. Jaén.. .  ................. 38 10 28 7 8 15 9 7 21
Joaquín de la Sotilla y Toro.................. Administración de Hacienda de Ciudad Real................ Madrid.................... 49 4 15 7 8 4 18 1 11
Jesús Carbonell y D urá......................... Intervención de Hacienda de Castellón............................ Valencia............... - 35 4 16 7 7 17 7 7 17
Mariano Reija Suárez.. . . . . . . . . . . . . . . Intervención general..................................... ..................... Madrid................... 35 10 18 7 7 5 18 6 »
Juan Antonio Villamor Alonso de Ce

lada ...................................... .............. Intervención de Hacienda de León................................... Burgos.................... 46 7 24 7 7 4 12 9 2
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331

Emilio Mi rauda y Rico .......................... Administración de Hacienda de Córdoba........................ Córdoba. ................ 29 4 16 7 6 14 7 6 14
Ignacio Iglesias Losada......................... Tesorería de Hacienda de la Coruña.......................... Lugo...................... .. 45 2 26 7 6 6 15 4 29
Antonio Burón Martín.............. Administración de Hacienda de Palencia ...................... Zamora.. . . . . . . . . 32 10 12 7 6 5 • 10 1 1
Orsiui Sarda y Bolaña.......... ................ Intervención de Hacienda de Tarragona......................... Tarragona............. 34 > 7 7 6 5 7 6 5
Hilario Herrera Quiñones..................... Administración de Hacienda de León................* ........... L eón ........ .. 56 2 11 7 5 27 9 1 9
Ricardo de la Hoz Gutiérrez........... Intervención de Hacienda de Santander......................... Santander . . . . . . . . 37 10 4 7 5 17 15 7 15
Leoncio Núñez V ila ........ ...................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Pontevedra 

Intervención de Hacienda de Tarragona............ ..........
Pontevedra ............ 26 2 16 7 5 12 8 9 26

José Cano Fernández.............................. Madrid.................... 38 2 13 7 5 9 7 5 9
Antonio Toboso Seiquer........................ Administración de Hacienda de Murcia........................ M urcia.................... 45 6 20 7 5 S 11 7 3
Eduardo de Cárdenas Sánchez.. . . . . . . Administración de Hacienda de Granada.......................

Intervención de la Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas................................................................... ..

Administración de Hacienda de Badajoz . . . . . . . . . . . . .

Granada.................. 40 11 28 7 5 4 23 11 , 4
Juan Notario Martínez...........................

Guadalajara............ 55 4 10 7 5 3 29 6 14
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341

Vicente Escribá Corchero...................... Badajoz.................... 62 3 7 7 5 3 24 2 26
Pedro A l varez Sevilla .................... Tesorería de Hacienda de Badajoz.............. .. Badajoz................... 38 2 17 7 5 2 17 6 25
Adolfo Jaumeandreu Opisso........... Administración de Hacienda de Gerona.......................... Tarragona.............. 41 » 6 7 5 » 12 5 17
Francisco Molina Fernández........... Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 

Administración de Hacienda de O viedo......... f .............
Madrid. ................. 27 I 2 7 5 > 7 8 4

Adolfo Váznuez Fernández.................... Oviedo..................... 28 2 11 7 5 7 8 »
Juan déla Riva Fernández.................... Administración de Hacienda de Burgos................... B urgos................ 51 10 17 7 5 7 5
José Franco y Salazar ............................ Secretario de la Delegación de Hacienda de Sevilla . . .

Secretario de la Delegación de Haciedad de Huelva-----
Intervención de Hacienda de Santander.................
Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas...................................................................

Sevilla .................... 49 » > 7 5 » 7 5 »
Bibiano González v González................ Madrid.................... 29 11 » 7 5 7 5
Buenaventura Constanzo Martínez.. . .  
Luis Alvarez Martín...................... .

Madrid.................... 55 8 5 7 4 28 30 3 21

Madrid............... .. 29 6 8 7 4 27 7 7 1
312
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363

Francisco González Alvarez.................. Tesorería central............................................................. . Madrid.................... 43 10 17 7 4 17 14 7 6
Tnfln Garra tala Furió ........ ................... Intervención de Hacienda de Alicante Alicante........ .. 36 2 2 7 4 5 7 4 5
Auolinar Tzonierdo Ortega........... Ordenación de pagos de H acienda.................................. Madrid.................... 32 5 8 7 4 4 12 4 28

Mníitfiin RaPflt.. . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Huesca..............................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Canarias.. 
Administración de Hacienda de Córdoba ..................... .

Zaragoza................ 58 3 9 7 4 » 33 2> 3
Ubaldo Ruiz y Frías................ ..............
Ramón Ronna<?antft v P érez .........

Canarias... . . . . . . .
Córdoba ..............

39
51

2
2

24
17

7
7 -

4
3 26

7
8

4
2

»
12

AnHr»p« Alonso Díaz _ . ..................... Administración de Hacienda de Almería. A lm ería........ ......... 46 2 4 7 3 25 12 10 29
Tnlio Pérez Moro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Santander......................... Madrid. . . . . . . . . . . 32 10 14 7 3 24 7 3 24
Primo Pocndfl de Lftfnente . . .  . . . . . . Administración de Hacienda, de Oviedo .................... . Oviedo.......... 51 3 21 7 3 12 7 3 12
Mio-npl Oa f̂tñ Rádeñes.. .  .................... Intervención general.......................................... ............. . V alencia... . . . . . . . 58 3 14 7 3 7 15 4 16
SphíiQtíÁTi Ti^hnrHíi Vftlíi .............. ..  . . Tesorería de Hacienda de Zaragoza.................. ............ Zaragoza................ 29 1 26 7 2 24 21 9 6
Rufino Mier Lanza ................................. Tesorería de Hacienda de H uesca.. . .  é............................ Santander.............. 53 1 15 7 2 15 26 11 2 2

To«ié Gnesj+.n Moreno. .............. Inspección provincial de Hacienda de Badajoz Badajoz............. 31 10 7 7 2 12 7 2 12
Tricé A 0*11»vo v Geinoc . . . . . Administración de Hacienda de Soria.......... ................... Madrid. .................. 36 9 12 7 2 6 7 2 6
T.nic .Timeno Lasŝ alfl. ................ ........... Intervención de Hacienda de Valencia............................ Valencia.................. 25 2 21 7 2 5 8 6 »
Martín Reñí tez Medina.......................... Tesorería de Hacienda de Sevilla....................... ............. Córdoba.............. 44 8 29 7 2 » 18 » 19
Darío Val dé* Feo . . .................. Intervención de Hacienda de L ogroñ o............ .. León....................... 58 » 13 7 1 15 14 1 3
Heliodoro Ortiz-Villajos y Villarejo ..
Nanoleon Val ero v Ma rtí rt. . . . . .  . . .

Tn«inftí*í*inn ■nrovinrial de Hacienda de Toledo ............ Toledo........ ............. 38 1 10 7 » 20 7 20
Ordenación de naeros de Hacienda.................... ............... París........................ 36 7 » 7 » 18 7 18

TW annel Tcd pciac Ma rt.ín ez ................. Administración de Hacienda de la Coruña.................... Coruña............ . 51 * 17 7 > 14 25 4 6
P in  A 1V9rP.7 Alcaide de la Aduana de Palma de Mallorca..................

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas .........................................................................

Burgos.................... 54 3 5 6 11 28 28 2 27
Manuel Jorreto Madrona........................ 29Madrid.................. 29 3 20 6 11 24 7 2

364
365
366
367
368
369
370
371
372
373

G n í llprmn Mont.ic Morno*ne .̂ .......... Administración de Hacienda de Valencia........................ Baleares.................. 26 3 9 6 1 1 24 6 11 24
T.arm T.flpflllfl v ÍTnmp,7 * . * . . . Tesorería de Hacienda de Huesca................................... Logroño.................. 51 5 3 6 1 0 27 19 9 »

MflTlllpl TinPPT17G HllftTlPft .......................  • Tesorería de Hacienda de Sevilla....................... .............. Madrid.................... 33 2 11 6 9 22 1 0 2 19
A ti4*nnír% v ZíiTlPfírlĤ  . . . t . Intervención de Hacienda de Badajoz............................ Cáceres................... 61 3 » 6 9 7 25 4 11

T.nic: riQppArn T? AVI! ftl tifL - . . . . . . . a ^ Tsorería de Hacienda de Avila .......................... .............. Madrid.................... 38 7 20 6 9 5 9 6 2 0

rj-n i lio r*m n T? p m í PP? V A tiÔP.1 . Dirección ffeneral de lo Contencioso del Estado.. . . . . . Toledo..................... 33 11 » 6 9 3 15 9 3vJulllB iIU U  j  n .u g o i ,  
M qu iipI Mftrfin .. Tesorería de Hacienda de Cádiz............................. .. ......... Jaén......................... 57 4 13 6 8 17 32 6 20
Tnn-n Ha TTnrlflhpvtift Píirrln ........ Administración de Hacienda de A vila ............... .. Coruña ............................. 60 4 16 6 8 1 14 2 19
O pcqp Or*HAHP7 VíílHp î . . . , Tesorería de Hacienda de Oviedo........................................ '...............

Intervención de la Dirección general de la Deuda y 
Clases na si vas. . .  ...........................................................

Orense............................... 58 5 16 6 7 15 32 5 27
Julio Bellón de Rojas ............................................ 21 6 6 21Madrid.................... 35 9 24 6 6

374
375
376
377
378
379

A n tr in ío  T s d Íí! V T .atrilla . . Tesorería de Hacienda de Tarragona................................ Barcelona.............. 48 9 » 6 6 12 6 6 12
Man n a l Típfpc¡ Í̂ pppftí1 . „ Administración de Hacienda de H uesca......................... Huesca .................. 38 10 18 6 6 1 . 9 2 2 1

A nf aria frai*r*iHn li'lni’PQ Dirección o*eneral de lo Contencioso del Estado........... Badajoz................... 54 10 20 6 5 28 7 4 28
T?ol!r\o Q ffm í̂íinn v TiRíip ? Intervención de Hacienda de L érida ................................

Secretario de la Delegación de Hacienda de Málaga... 
Intervención en el Arriendo de los puertos francos de

Canarias! .................................................... .. ............................  ....................

Cuenca ............................. 39 7 5 6 5 24 23 ' 7 8
V ipprÍ’p n̂ PSíTin Ítíit'^iíí Santander................ 40 2 16 6 5 19 15 9 28
Fernando Segovia Mesa............................. .. 28 6 12 15 24Málaga ............................. 41 3 5 3

380
381

Franri^ro Ortega García. Tesorería de Hacienda de T oledo ................................................. ..
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

R f i n t a s  . .....................................................................

Cáceres............................. 48 2 22 6 5 8 6 5 8
Cajetano Bonafox ..................................................... 22 6 22Madrid ............................. 45 2 12 6 4 4

382
383
384 
335
386
387
388

Mariano Pérez F o n t ..................... . Dirpf»r»ión omnprfll de la. Deuda v Clases uasivas................ Madrid ....................... 58 1 11 6 4 11 30 3 16
Benigno García S o lís .. . . . . . . . . IntfirvfiTifnnTi <íp T-Tapifínda dfi TjGÓq ............ ....................... León......................... 57 10 18 6 4 2 16 5 7 .
Domingo Ramón y Sala..................  «. Intervención de Hacienda de Barcelona...................... .. Barcelona....................... 52 9 27 6 3 18 6 3 18

27José María Carreras Ramírez. * . . . . Tesorería de Hacienda de Toledo.............. .............................
Intervención de Hacienda de Santander ...................................

Toledo ................................ 46 7 2 6 3 17 32 11 j
Luis Solana y Galbán .......................................... Santander..................... 49 4 14 6 3 17 25 > 12
Manuel Recerra v B onhiver ........................ Intervención central.........................................................................................

Administración subalterna de la Renta del alcohol de 
Valdepeñas................. ..... ............................ .. ................... ..........................

O viedo .............................. 36 5 12 6 3 16 10 6 2
Manuel Cano v Ortesra......................................... 14 24

29
iTlCbiA U vi  V  W U, v J Vr A • * • ♦ « » • • • • • » • • «

Madrid ............................. 32 9 7 6 3 7 3
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398

Francisco Trllez de Pedro........................ Tesorería de Hacienda de Huelva. ............ Guadalajara.. . . . . . 48 8 29 6 3 9 14 6
Ricardo Montalvo v Sim ó ............................ Tesorería de Hacienda de Tumo .............................................. Pontevedra .................. 36 » 18 6 3 6 6 3 6

Tnco Toprñ^ Bl&nfiSi .......................... .. .............. Tesorería de Hacienda de Ciudad Real ... ................................... Alicante .......................... 57 4 22 6 2 28 33 7 »
22

6
(>

Tncto Cabrerizo Avala ...................................... Tesorería de Hacienda de Jaén .......................... * .......................... Soria ............................. 47 7 3 6 2 22 6 2
2
oJosé Moreno Jim énez ........................................... Tesorería de Hacienda de Granada.. ................. ............................. Badajoz............ ................. 65 2 8 6 2 6 6

José Amoretti Carbonero ................................ Tesorería de Hacienda de Málasra............................................... . . . Málaga ............................. 40 6 19 6 2 2 ¿
6
c\

1 1
24
12

Antonio Pinazo Castellanos.................. Intervención de Hacienda de Barcelona .......... .. Barcelona................ 35 10 12 6 ? *
1 iS

6
23

Jesús Bravo y Gómez Gutiérrez . . . . . . Tesorería de Hacienda de Toledo...  . . . . . . . . . . . . . . V alladolid .. . . . . . . 41 9 2 6 1 15 ¿
7n*é Díaz v A bad................................. Secretario de la Delegación de Hacienda de A vila ........... Madrid ............................. 55 4 1 6 1 12

1 I
Vicente Urbano Palomero............... ¿ . .
Federico Martínez de Velasco y Sán

chez ...................................................................................
A n ton i o Romero Cam nos . . . . . . . .  . . .

Tesorería de Hacienda de M álaga ......................................... . Málaga .......................... 48 2 17 6 1 11 ¿ Á

399
Tesorería de Hacienda de Gerona . . .  • Valladolid .................. ... 63 2 20" 6 1 7 29

20
22

6
32

1 5 ui

13
22

o400
401
402
4f>2

Registro fiscal de la propiedad de S ev illa ............... Sevilla ........................... 78 10 » 6 1 4
V i c e n t e  R a m ó n  Alcaraz . . .  .................  . Intervención de Hacienda de Alicante ............ ..  . .  . . Alicante................ 41 2 10 6 1

*

1 O
5

José Pérez García . ,  *..............................
Tnon Oliva TiméríPZ . . .

Tnsnección nrovincial de Hacienda de Palencia Palencia................ 42 4 5 6 n> »
8T n s n e c c i ó n  n r o v i n c i a l  d e  H a c i e n d a ,  d e  A l m e r í a ________ Sevilla .............. ... , 60 2 24 5 I I |  23 $

(t) Véase la G a c b t j . de ayer. {Cea&nwrd.
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MINISTERIO DE FOMENTO

J u n t a  S i n d i c a l  d e l  C o l e g i o  d e  A g e n t e sd e  C a m b i o  y  B o l s a  d e  M a d r i d .
A d m is ió n  de v a lo res  á la  co tizac ión  o fic ia l.

Esta Junta S in d ic a l, en uso de las privativas funciones, 
con arreglo al art. 69 del Código de comercio y al art. 31 del Reglamento general de Bolsas, na acordado que se adm itan ¿ l a  contratación pública y se incluyan en. la s  cotizaciones oficiales las acciones números 18.994 al 19.153, de á 500 p esetas. liberadas y ai portrdor, que pone en circulación la So ciedad Unión ¿Ú cedióle na. Española, con domicilio en esta Corte, y que forman parte de las 82 000 que han de representa r todo ei carita! social io 16.000.000 de pesetasLo que esta" Jun ta  Sindical anuncia al púbíico para su conocimiento y efectos o per tu nos.Madrid 5 de Marzo de ]907.=V.° B.°=E1 Síndico P residente, 3o, nardo Vílkm ii.^HD Secretario, Rafael Lorente.X—626

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c io n  d e  H a c i e n d a  d e  la  p r o v in c iad e  M a d r i d .

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta que se celebrará 
el 15 de Abril de 1907 p ara contratar la impresión de l  Boleto general de Ventas de Bienes Nacionales.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden dictada en 26 di Noviembre de 1906 por el Exe.nio, Sr. Ministro de Hacienda y comunicada ¿ esta dependencia por el lim o. Sr. Directo] general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, esta Delega ción ha acordado se saque nuevamente sí suba-dala irapresiór y publicación del Boletín general de Venías de Bienes N acm tahs  bajo las condiciones siguientes:1.a El rematante quedará obligado á publicar el Bolelh 

general de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas de mayor y de menor cuantía de esta provincia; las de mayoi de todo el "Reino; los de arriendo, también de esta provincia, y los de las demás que deban celebrarse en Madrid.Asimismo habrá de inserta r todas las disposiciones superio res que se dicten respecto del ramo de Bienes Nacionales por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto & que se halla destinado.2.a Se ajustará precisam ente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le rem itan  por la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas y por la A dm inistración de Hacienda, siendo responsable de cualquier error de im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa 
los que hubiere equivocado.3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la impresión del Boletín, no puliendo usar otro que el de tina  ó mano, de buena calidad, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones al dei pliego común del sello y de igual clase al número del Boletín general de Ventas que publique este anuncio, y estará de manifiesto en las oficinas de la Sección de Propiedades de la A dm inistración de Hacienda.4 .a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del grado nueve, de ojo pequeño, en las «Condiciones generales» del ramo de Ventas y en el «Extracto de la Instrucción» de 15 de Septiembre de 1903, y en los anuncios de subasta, del grado once, ojo pequmo; siendo la impresión muy clara y m uy limpia, y empleando paralas  ínter-líneas regletas de dos puntos.5.a S! editor insertará los anuncios en el Boletín dentro del día siguiente de la entrega de los originales, no re trasando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.6 a El número de ejemplares que ha de t ira r  el editor al precio de la contrata será el de 900, los cuales habrá de e n tre gar inmediatamente en la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, cosidos cada uno de ellos con dos puntos de alam bre cuando el ejemplar tenga más de un 
pliego.7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de las condiciones anteriores, quedará por este solo hecho rescindido el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que se causen al EXado. los cuales se harán  efectivos sobre la fianza, y s u b b d i m i a r t e  sobre los demás bienes del con tratista.8.a DockmxD la rescisión del contrato, se procederá á nuevo suV sta, quedando responsable el con tratista de la diferencia rie precio que resulte entre ésta y la anterior si aquél fue-v, mayor en la segunda, y sin derecho á abono de n inguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo qué sobre este particu lar se prescribe en el Real decreto de 27 de Febrero é Instrucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones se consideran parte integrante de este pliego en cuanto'en él no se haya previsto y sea aplicable al caso. Todas ’l'.s responsabilidades que por cualquier concepto sean exigióles ai con tratista se harán efectivas por 1a. vía de apremio y procedimiento adm inistrativo que marca la ley vigente de Con labilidad, Las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento •del contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda >>e resolverán por ¡av ía  contencioso-administrativa, dsspiic.s de apurada la gubernativa.

9.a ida tUn oí .le que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en mil quiñi mi tas pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en metálico ó en valores del Estado, al precio de cotización que m arcan las disposiciones vigentes.10. P.-.Va p ementarse corno Im itador en la subasta han de ccn.mgiiar.s3 precisam ente 1.000 pesetas en metálico en la Caja generad <Je Depósitos (acreditándolo con el correspondiente resguardo, que se .á  devuelto á los interesadas, con excep
ción u b .avjor postor, á quien se retendrá ínterin  se aprueba el rem ate por la Dirección general de Contribuciones, Ira - puerta* y Rentas y llena el adjudicatario  la condición que precede), y justificar el pago en esta. Corte del recibo de contribución industrial de los dos últim os trim estres como im presor de M viri l (epígrafes 342 ó 3?3 de la tarifa  3 a).11. No se adm itirá postura que exceda de doce y medio eéatemos de peseta el pliego de im presión,12. L? ; proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom pañando el documento que acredite la consignación del depósito para lic itar, sin cuyo requisito no serán adm itidos.El Presidente d é la  subasta num erará por riguroso orden de presentación los pliegos que le vayan presentando en la media hora siguiente á la  apertu ra  de la lic itación, y t ra n s cu rrida  ésta se dura lectura á los pliegos cerrados, declarándose provIsianaluxi.ute, y sin perjuicio de la aprobación su perior, o o mu mejor postor, al que susc ríbala  más ventajosa.13. Ea el coso que resuiten dos ó más proposiciones igu ales &e celebrará inm ediatam ente entre sus autores segunda licitúció.a oral por espacio de un  cuarto  de hora, adjudicándose el remato ai mejor posfor. En caso de que no hubiese 

puja entre ms autores de los mismos, el Presidente del acto

adjudicará el servicio al que hubiese presentado la prim era de las referidas proposiciones, cuyo núm ero de orden se Ies dirá á cada uno al entregarlos. Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista,- se otorgará por éste la correspondiente escritura  dentro de 
tercero día.14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Tesorería de Hacienda de la provincia, enlos térm inos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858.15. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta D elegación, bajo mi presidencia, el día 15 de Abril próximo, á las doce horas, con asistencia del Sr. In terventor, A dm inistrado r de Hacienda, Abogado del Estado y Notario corres
pondiente.16. El con tratista  del Boletín podrá expenderle al público ó adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.17. La inserción en el Boletín de Ventas no im pedirá se anuncie también la subasta de fincas en la G a c e t a  d e  M a
d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se considere conveniente.18. Queda obligado el con tratista  á todo lo que al mismo se refiere en el Reglamento de Ventas de 15 de Septiembre de 1903. Los derechos de subasta, escritura, anuncios oficiales y tom a de razón serán de cuenta del contratista , su je tándose éste, en el caso de que falte el otorgam iento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de co n tra 
tos para servicios públicos.Madrid ...... de   de 1907.—El Delegado de Hacienda,
R. Escalera. Modelo de proposición.

( En papel de la clase 11.a, de una peseta.)
D. N. N., vecino d e    calle d e  , nú rn    enteradodel anuncio publicado con fecha de ...... y de las condicionesy requisitos que se establecen para la publicación del Boletín general de Ventas de Bienes Nacionales, se comprom ete á to marlo á su cargo, con estric ta sujeción á los expresados re quisitos y condiciones, por el precio de ...<•. céntim os de peseta cada pliego de papel impreso de la m area del sello (en 

letra).
(Fecha y firma del proponente.) S—253

A d m in istra ció n  p r in c ip a l de A d u a n a s
de la  p ro v in c ia  de G e ro n a  e n  P o r t - B o u

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío el talón de depósito núm . 912, verificado por D Francisco Bailó el 12 de Febrero de 1898 en las oficinas de Hacienda de Gerona, im portante 72 pesetas 36 céntimos, para responder del reparo puesto por la D irección general de Aduanas á la declaración 59/97 de la Aduana de El P erthús, esta A dm inistración ha acordado publicar este anuncio á fin de que si alguna persona poseyera el referido talón se sirva entregarlo en esta Aduana; advirtiendo que de no hallarse en el. plazo de dos meses se considerará nulo y sin n ingún valor, precediéndose al ingreso de la suma expresada por pertenecer de derecho á la Hacienda.Porfc Bou 4 de Marzo de 1207.—El A dm inistrador de la Aduana, Francisco Múgica. X —611

J u n t a  d io c e s a n a  d e  A v i l a .
ANUNCIOS

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero de 1907, se ha señalado el día 5 de Abril próximo venidero, á la hora de las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la iglesia de San Nicolás de Bari, de esta c iu dad, bajo el tipo dei presupuesto de contrata , reformado, im portante 5.660 pesetas 40 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante la Jun ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previam ente, como garan tía  para tom ar parte en esta subasta, la cantidad de 283 pesetas, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1S76. A cada pliego de proposición deberá acom pañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.A vila 5 de Marzo de 1907.—El Presidente, f  Joaquín, Obispo de Avila. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  d e  , y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras d e  , se comprometeá tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con es tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Fechá y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y cénti

mos, escrita en letra , por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras. S—249

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 19 de Enero de 1907, se ha señalado el día 5 de A bril próximo venidero, á la hora de las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la iglesia de Cerviilego de la Cruz (Valladolid), bajo el tipo del presupuesto reformado de contrata , im portante 5.660 pesetas 40 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliego de -condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a justándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previam ente, como garan tía  para tom ar parte en esta subasta, la cantidad de 283 pesetas, en dinero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acom pañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.
Avila 5 de Marzo de 1907 =¿51 Presidente, f  Joaquín, Obis po de Avila,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado conle c h a   de ..... d e  , y de las condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras de ...... se compromete ¿ to mar á su  cargo la  construcción cié las mismas, con estric ta

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ..... (Fecha y firm a del proponente.)

N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprom eta el proponente á la ejecución de las obras. _ S --250

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  B a r c e lo n a .

Este Excmo. A yuntam iento, en sesión celebrada el día 5 de los corrientes, ha tenido á bien acordar la  celebración de concurso para la adquisición de terrenos con destino á un Albergue noturno, con arreglo á las siguientes bases:1.a Objeto del concurso.—El objeto del mismo consiste en la adquisición por el Exemo. A yuntam iento de terrenos destinados á contener un edificio que sirva para A lbergue nocturno , con las formalidades que previenen las disposiciones que hoy rigen referentes á los contratos que celebren los A yuntam ientos para adquisición, venta y perm utas de bienes inmuebles.2.a Situación.—Para que los terrenos tengan opción á este concurso deberán estar emplazados dentro de la zona comprendida por las calles paseo de San Juan, calle de la Indus
tria , Navas de Toiosa, carre te ra  de Mataró y calle de Pujadas, y dentro de este lím ite en un sitio lo más céntrico posible, á fin de que los lugares extremos de la misma se reduzcan en lo posible y los servicios puedan verificarse con la mayor facilidad.

3.a Extensión superficial del terreno.—Los terrenos que tomen parte en el concurso no podrán tener una superficie aproxim ada menor de veinticinco mil palmos, ni m ayor de treinta mil, adoptando su perím etro una form a lo más regular posible, dentro de la cual no haya n ingún  accidente exterior que motive ciertos trabajos de desvio ó eliminación, con el fin de obtener una superficie apta para em plazar el edificio que se proyecta.
4 .a Plazo del concurso — Para tom ar parte  en el concurso se señala el plazo de tre in ta  días naturales, contados á p a rtir  del siguiente al de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r id , permaneciendo expuesto duran te  el mismo plazo, en las horas de oficina, en la Sección de Gobernación de este E xcelentísimo Ay untam iento el plano de la zona y las condiciones que han de reg ir en el concurso.
5.a Proposiciones para el concurso.—Las proposiciones para el concurso se presentarán necesariam ente dentro del ind icado plazo de tre in ta  días, en el Registro general de 1:; Secreta- r ía  de este A yuntam iento, du ran te  las horas de oficina, en pliego cerrado, que contendrá la proposición, ajustada al m odelo que más abajo se form ula, y un plano del terreno á que la proposición se refiere, firmado por facultativo competente, y en cuyo plano se consignen las debidas anotaciones "y la superficie que contenga el terreno ofrecido.Sobre el pliego cerrado que contendrá la proposición se consignará lo siguiente: «Proposición para el concurso de terrenos con destino al em plazamiento de un edificio destinado á Albergue nocturno, comprendido dentro de la zona formada por las calles paseo de San Juan, calle de la Industria , Navas de Toiosa, carretera  de Mataró y calle de Pujadas.6.a Recibo de las proposiciones.—En el mismo momento de su entrega dará el funcionario que la reciba el núm ero de orden de presentación que Je corresponda y un  documento acred itativo de haberse verificado la  entrega.
7.a Condiciones legales de los terrenos.—Los terrenos legales :pie se propongan para su adquisición deberán estar libres le toda carga, censo ó gravam en, de cualquier clase que sean, comprometiéndose en caso contrario  sus propietarios á librarlos, á sus costas, antes de entregarlos al Ayuntam iento.8 .a Derechos á su indemnizacim.—Los señores concurren- bes no tendrán derecho alguno á indem nización por sus t r a bajos de levantam iento y delineación del plano que tengan á bien presentar, ni tampoco por otros conceptos relacionados mu el objeto de este concurso.
9.a Dereclv.s del Ayuntamiento.—T ranscurrido el plazo fíjalo en Ja base 4.a , la Ilustre  Comisión de Fom ento estudiará as proposiciones presentadas, pidiendo cuantos datos, informes y antecedentes estime convenientes respecto á cada pro- 30siciónvy el Excmo. A yuntam iento resolverá en la forma 3rocedente. lo que estim e oportuno respecto á las mismas, re- ervándose su libertad  de acción, incluso para rechazarlas si 

10 estim a admisibles los precios que se propongan á las ;ondiciones de los terrenos.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , hab itan te  e n    calle d e    nú-n e r o  , piso ...... bien enterado de las bases del concursole terrenos destinados al levantam iento de un edificio que Jrva  para Albergue nocturno, dentro de la zona comprendida )or las calles de paseo de San Juan , calle de la Industria , 'lavas de Toiosa, carretera  de Mataró y calle de Pujadas, se lompromete á vender al A yuntam iento, con sujeción á dichas jases, los indicados terrenos ,libres de todo gravam en.y^si-luados en la calle d e    por el precio de  (aquí la can-idad en letra) y con las siguientes cond ic iones (aquí to las las que juzgue conveniente proponer).
 ̂ (Barcelona, fecha y firma.)Lo que, en cum plim iento de lo resuelto en el propio acuer- lo, se hace público al objeto de que cuantos propietarios de- een tom ar parte en dicho concurso puedan p resentar dentro leí térm ino antedicho de los tre in ta  días siguientes al de la publicación del presente anuncio sus proposiciones en el Negociado Central de la Secretaría de este A yuntam iento, y Lurante las horas de oficina (diez á una).Barcelona 18 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde Presidente, )omingo Juan Sanilehy.=:P. A . del Excmo. A yuntam iento,1 Secretario, José García del Castillo. S—252

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  de prim era In stan cia .

CERVERA
D. Ju lián  H uerta  Pobes, Juez de p rim era instancia de la ciudad y partido de Cervera (Lérida).Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha promovido por el P rocurador D. José G arrida, en represen tación de los herm anos D. Ramón y D. José Antonio Reñé y Pérez, vecinos de San M artí de Maldá, expediente en solicitud  de que se les conceda la adm inistración de bienes de su herm ano D. M artín Reñé Pérez, n a tu ra l del expresado pue

blo y ausente en ignorado paradero desde hace veinticinco



Gaceta de Madrid.—Núm. 67 8 Marzo 1907 909
años. Publicados prim eros edictos llam ando al ausente y á 
lo s  que .se crean con derecho á la adm inistración de sus bie
nes, no ha comparecido persona alguna, por lo que, á p eti
ción del expresado Procurador, y en cum plim iento á lo d is
puesto en el art. 2.034 de la ley de E njuiciam iento c iv il, se 
cita  y llam a por este segundo edicto al expresado ausente y á 
los demás que se crean con derecho á la adm inistración de 
sus bienes, que radican en el referido pueblo de San Martín 
de Maldá; para que dentro del térm ino de dos meses, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro 
vinda de Lérida y en la  G a c e t a  d e  M a d e j o , comparezcan ante 
este Juzgado á hacer uso de su derecho; previniendo á los 
que comparecieren que deberán justificar aquél con los docu
m entos correspondientes.

Dado en Cervera á*24 de Enero de 1907.== Julián Huerta.— 
Por su mandado, L uis Porrés. . X —619

M A D R ID -B U E N A  VIST A 
D . Alberto Y ela y López, Juez de prim era instancia é ins

trucción  del d istrito de B uenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y emplazo á María Fernández, 

que dijo v iv ir  en esta Córte, calle de L ista, núui. 11, sota
banco, y luego en la ciudad de Barcelona, calle del H ospital, 
núm ero 53, y cuyo actual paradero, así como su segundo ape
llid o  se ignoran, para que en el térm ino de diez días, con ta
dos desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte  
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de procesam iento y p r i
sión , llevar á efecto ésta y recibirla indagatoria en causa por 
estafa de prendas y alhajas; apercibida que de no verificarlo  
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la 
busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales son: 
alta , delgada, canosa, como de unos cincuenta y seis á c in 
cuenta y ocho años de edad, vistiendo con m antón, y se ha 
dedicado á la reventa de prendas y  alhajas, y en el caso de ser 
habida la pongan á m i disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 31 de Enero de 1907— A lberto Vela y L ó p ez .= E l E s
cribano, Licenciado Felipe de Sande. JO— 1264

D. Alberto V ela y López, Juez de prim era instancia é ins* 
trucción  del d istrito de Buen&vista de esta Corte.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á A ngel Calvo G ui- 
jangos, natural de Burgos, según  referencias sum ariales, y  
que viv ió  en esta Corte pocos días en la calle de Torrijos, 
núm ero 29, tercero, núm . 4, de huésped, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se.inserte en la  
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños., 
con el objeto de notificarle el auto de su procesam iento y 
prisión y llevar á efecto ésta y recibirle indagatoria en causa 

or robo; apercibido que de no verificarlo será.declarado re
side j  le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 

y  ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y  en ei caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la cárcel celular 

Madrid 31 de Enero de 1907.=A lberta  V e?a y López.=:El 
Escribano, Licenciado Felipe de Sande. JO—1265

MADRID— HOSPICIO 
D. Alejandro Bustam ante y Martínez, Juez de prim era in s

tancia é instrucción  del d istrito del.Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á F rancisca N., cuya 

demás filiación se ignora, parece ser e-N natural de Méntrida, 
donde reside su padre, Felipe Menéndez, en la calle de Ohu- 
rruca, desconociéndose el actual paradero y punto probable 
en que se halle dicha procesada, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el sigu iente ai en que esta requi
sitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
m i sala audiencia, sita  en el Palacio de ios Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responderá los cargos que 
la  resultan en la causa que se la sigue por hurto doméstico; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á 
la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgada, pelo negro, se peina con raya 
en medio, representa unos vein tidós años, y vestía  falda de 
color canela y m antón de cuadros blancos y negros, y en el 
caso de ser habida la  pongan á m i disposición en la cárcel de 
esta Corte.

Madrid 4 de Febrero de JL907.=Alejandró B u stam an te .= E l 
Escribano, José María de A ntonio. JO—1267

MADRID—LATINA  
El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito de la  Latina  

de esta Corte, en providencia dictada con fecha 20 del actual, 
se ha servido adm itir la demanda en ju icio  declarativo de 
m ayor cuantía que ha interpuesto el Pi’ocurador Cánovas del 
C astillo, á nombre del Excm o. Sr. D. E m ilio  de Bessieres y  
Ramírez de Arellano, Conde Duque de Benavente, contra su 
esposa, la  E xem a. Sra. Doña María de los Dolores Téllez 
Girón y Dom iné, Condesa-Duquesa del m ism o títu lo , sobre 
que se condene á esta señora á que dentro del quinto día, á 
contar desde que sea firme la sentencia que recaiga, entregue 
á su marido el Sr. Conde-Duque relación detallada y todos 
lo s  títu lo s de propiedad y  demás docum entos de los bienes 
que heredó de sus padres, y  que adquirió de la  E xcelen tísi
m a Sra. Duquesa de Pastrana, así como los bienes de igual 
procedencia que retenga dicha demandada; á que dentro de 
íl ie z  días, contados desde que sea firme la  m ism a sentencia, 
otorgue, con arreglo á la cláusula séptim a de sus cap itu lado  
nes m atrim oniales, contenidas en escritura pública ante el 
N otario de Irún D. Pedro de Indart el 23 de Enero de 1887, 
la  escritura correspondiente que para que los expresados b ie
nes dótales tengan el priv ilegio  dotal exige la  ley H ipoteca
ria, á fin de garantir su restitución  y dicho priv ileg io  en de 
bida form a, como expresa la  citada cláusula séptim a de la e s
cr itu ra  de capitulaciones m atrim oniales; á que indem nice á 
su  marido, dem andante, todos los perjuicios que le ha irro
gado é irrogue por el incum plim iento de la cláusula séptim a  
de la  escritura de capitulaciones m atrim oniales, entre otros 
modos, m anteniendo adm inistradores suyos en oposición con 
lo s  nombrados por .su marido, privando á éste de las rentas 
que debió cobrar como usufructuario de la  dote en los tér
m inos legales y  obligándole á seguir pleitos con arrendata
rios y  colonos, con los adm inistradores porjla Sra. Condesa- 
D uquesa nombrados y m antenidos después de la revocación  
del poder de 18 de Enero de 1901, abonando el im porte de d i
ch o s perjuicios dentro de los cinco días sigu ien tes al en que 
sea firm e la  resolución ju d ic ia l, que apruebe la  liquidación  
de los m ism os perjuicios que se haga en la ejecución de sen
tencia, y  que se le  condene asim ism o al pago de las costas.

Y  acordado en la  m ism a providencia conferir traslado de
dicha demancty i  la Excma. Sra. Dom María [de los Dolores

Téllez Girón y Dom iné, Condesa-Duquesa deB enavente, cuyo 
dom icilio se ignora, conforme asegura la  parte dem andante, 
se emplaza por medio del presente á la expresada señora de
mandada, Condesa Duquesa de Benavente, para que dentro 
del térm ino de nueve días hábiles, contados desde la publi
cación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
en aquel Juzgado y autos, personándose en forma; bajo aper- ' 
cibim iento de que en otro caso la parará el perjuicio á que ¡ 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 27 de Febrero de 1907 .=V .° B .°=:T rassierra.=E ] 
Escribano, Juan García Inés. X —623

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Jn(3z de instrucción  del distrito de la  Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo áRomán A lvarez Que- 
lie , hijo de Antonio y María, natural de Madrid, de diezy sie
te años, soltero, zapatero, con dom icilio en la Ronda de Segó- 
vía,. 37, piso segundo, y cuyo paradero se ignora, para que en ; 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com pa
rezca en mi saía audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de cum plir un  
acuerdo de Ja Superioridad en causa que se le sigue por el de 
lito  de robo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno, á los agentes de la policía  jud icia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, mo
reno, y viste pantalón de pana, blusa á cuadros azules, botas 
negras y gorra negra, y  en el caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición en este Juzgado.

Madrid 6 de Febrero de 1907.=G onzalo de la  Torre de Tras- 
sierra. =E 1 Escribano, Julián V illanueva. JO =1329

D. Gonzalo de la  Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción  del distrito de la  L atina de esta  
Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Serafín Navarro 
V alenzuela, hijo de José y A ngustias, natural de Madrid, de 
veintisiete años, soltero, buñolero, con dom icilio en la  calle  
de Santa Brígida, núm . 23, piso tercero, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el sigu ien te ai en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de cum plir un acuerdo de la  Superioridad en causa 
que se le  sigue por los delitos de hurto y estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud icia l, procedan á la  
"busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
m oreno, y viste pantalón de pana, blusa azul, alpargatas y  
gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  
en este. Juzgado.

Madrid 6 de Febrero de 1907. =  Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.—El Escribano, Julián V illanueva. JO—1330

D. Gonzalo de la  Torre de Trassierra y  Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción  del d istrito  de la L atina de esta  
Corte.

Por la  presente cito , llam o y emplazo á Manuela Cano Mar
tín , hija de Gaspar y Manuela, natural de Salobre (Albacete), 
de cuarenta y siete años, soltera, dedicada á sus labores, con  
dom icilio en la calle de San Herm enegildo, núm . 15, piso 
tercero, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el sigu ien te al en que esta req u isi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de cum plir un acuerdo de la  
Superioridad en causa que se la sigue por el delito de hurto; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía  jud icia l, procedan á la  
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno, y vestía  falda y chaqueta negra y capa color 
barquillo, y en el caso de ser habida la pongan á m i disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 6 de Febrero de 1907.=G onza!o de la Torre de Tras 
s ie rra .= E l Escribano, Julián V illanueva. JO—1331

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción  del d istrito de la  Latina de esta  
Corte.

Por la presente cito , llam o y  emplazo á Angel Pérez Re
dondo y Solas, hijo de Ignacio y  Paula, natu ra ld e  V allado- 
lid , de veintiocho años, casado, pintor, que vivió en la calle  
de San Isidro, 15, patio, y  á Carmen Benito Gil, h ija  de Cas
to y Juana, natural de A lustante (Guadalajara), de ve in ti
trés años, soltera, que v iv ió  en la R ibera de Curtidores, 10, 
piso tercero, y  cuyo paradero se ignora, para que en el tér
m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparez
can en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los  
cargos que les resultan en causa que se Ies sigue por el de 
lito  de adulterio; apercibidos que de no verificarlo serán  
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  
busca de los expresados procesados, cuyas sQnas personales 
son: las del primero, estatura alta, m oreno, p el o castaño, 
ojos pardos, y v iste traje oscuro de am ericana y gorra ; y las 
de la  segunda, estatura regular, m orena, pelo castaño,'ojos 
pardos, y v iste de artesana con m antón oscuro, y  en el caso 
de ser ser habidos los pongan á m i disposición en este Juz
gado.

Madrid 7 de Febrero de 1907.=G onzalo de la  Torre de 
T rassierra .= E l Escribano, Julián V illanueva. JO—1332 

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Martínez y Marín, Juez de prim era instancia  é in s 

trucción  del distrito de la  U niversidad de esta Corte.
Por el presente cito , Hamo y emplazo á V alentín  Gómez 

Delgado, de diez y nueve años, hijo de V alentín  y de Carmen, 
natural de Sevilla , soltero, carpintero, que habitaba T udes
cos, 36, tercero; María del Carmen Delgado Dom ínguez, de 
trein ta  y  seis años, h ija de Francisco y Euiogia, natural de 
Sevilla , viuda, que habitaba calle del E scorial, 15, segundo, 
y  Pedro Font Ferrer, de trein ta  y cinco años, hijo de padres 
desconocidos, soltero, sastre, natural de Barcelona, y  h ab i
taba E scalinata, 12, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el s igu ien te al en que esta requisitoria se inserte  
en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezcan en m i sala audiencia, ¡ 
sita en el Palacio de los Juzgados, caJle del General Castaños, i 
con el objeto de, notificarlos uu auto ¿Uetado por la Superio- *

ridad en causa por tentativa de estafa; apercibidos q de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el \aujuicio  
á que hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, precedan á la  
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se  
desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á m i.d is
posición en este Juzgado.

Madrid 6 de Febrero de 1 9 0 7 .= José Martínez. =F 1 E scri
bano, Esteban Unzueta. JO—1333

MOTRIL
D. Miguel de Entrambasaguas Corsini, Juez de instrucción  

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza a i pro- 

cesado en causa sobre disparo de arma de fuego F - ucisco  
Jerónimo García, hijo de Pedro y Carmen, de veinte . óos de 
edad, nato ral y vecino de O livar, soltero, arriero, in s 
trucción ni antecedentes penales, y cuyo actual par...-n.ro se 
ignora, para que en el térm ino de quince días, cont; des
de que la presente aparezca inserta en el Boletín oficU.-. de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la cdW. :;el de 
este partido para que extinga la pena que le ha sido ¿mcues
ta por dicha causa; apercibido que de no comparecer s«: á de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya luga: n de
recho.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q ó G .), 
encargo a todas las Autoridades civiles, m ilitares lemas 
agentes de la policía judicial practiquen activas dib, encías 
para la busca y captura de dicho procesado, y case de ser 
habido se conduzca, con las seguridades conveniem  á la  
cárcel de este partido; pues en ello se interesa la rect; ad m i
n istración de ju stic ia .

Dada en Motril á 4 de Febrero de 1907.—M iguel de Futram  ■ 
b asagu as.= P or su mandado. Evaristo Cabrera.

JO— 1335

D. Miguel de*Entrambasaguas Corsini, Juez de inst rucción  
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, a Con
cepción Urquízár A oellaneda, alias Espichaera, hijo >;U Juan 
y Francisca, de vein titrés años de edad, natural y  vecina de 
esta ciudad, con residencia accidental en Granada, "usada 
con Ignacio García C ifuentes, dedicada á las faenas propias 
de su sexo, cuyo actual paradero se ignora, para qm en el 
térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde que 
aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad para 
extingu ir la condena que le ha sido im puesta en causa sobre 
hurto doméstico; apercibida que de no com parecer será d e
clarada rebelde y le parará ei perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así c iv iles corno m i
litares y  agentes de la policía judicial, practiquen activas d i
ligencias en su busca, captura y conducción á la cá*r.el de 
esta ciudad, á mi disposición; pues en ello se interesa la recta  
adm inistración de justicia .

Dada en Motril ¿ 5 de Febrero de 1907.=M iguel deE ntram - 
b assgu as.= P or  su mandado, Evaristo Cabrera. JO—1336

D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de in stru c
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al r e 
matado en causa sobre disparo de. arma de fuego y lesiones 
A ntonio Gutiérrez Aragón, hijo de Francisco y de Consola
ción, soltero, natural y vecino de Ptrabo, de vein tiún  años 
de edad, jornalero, sin instrucción  ni antecedentes pruales, 
para que en el térm ino de quince días, que empezarán á con
tarse desde que la presente aparezca inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M á d b i d , comparezca en 
la  cárcel de este partido para que extinga  la pena que le ha  
sido im puesta por la A udiencia de Granada; bajo apercibi
m iento que de no comparecer será declarado rebelde'y le p a
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
ruego y encargo á tod&s las A utoridades, así c iv iles como 
m ilitares y demás agentes de la  p olicía  jud icia l, practiquen  
activas d iligencias para la busca y  captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido se ponga á disposición de este Juz
gado, pues en ello se interesa la recta adm inistración  de 
ju stic ia .

Dada en Motril á 5 de Febrero de 1907.=M iguel de E n 
tram basaguas. = P o r  su mandado, E varisto Cabrera.

_ _ _ _ _  JO— 1337

D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de in stru c 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al r e 
matado Enrique CasUlla Sánchez, hijo de José y María del 
Carmen, de treinta anos de edad, natural de G ualchos y v e 
cino de M otril, casado con Encarnación Castillo R ivas, del 
mar, que no sabe leer n i escribir, n i tiene antecedentes pena
les, para que en el térm ino de diez dias, contados desde que 
la  presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta pro
v in cia  y  G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la cárcel de este 
partido para que extinga  la condena que le ha sido im pues
ta en causa sobre lesiones á Francisco Jim énez Martín; con 
apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el R ey (Q. D . G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv iles como m i
litares y demás agentes de la policía judicial, practiquen a c ti
vas d iligencias para la busca y captura de dicho rematado, y  
caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, 
á m i disposición; pues en ello se interesa la  recta adm inis
tración de justic ia .

Dada en Motril á 5 de Febrero de 1907.=M iguel de E ntram - 
b asagu as.= P or su mandado, Evaristo Cabrera. JO— 1338

D. M iguel de Entrambasaguas y  Corsini, Juez dé in stru c
ción de esta ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Inés 
Arnedo Cano, alias Lucas, hijo de José y  de Ana, de v e in ti
siete años, natural y vecino de Guájar Jaragüit, soltero, arrie
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino  
de quince días, que empezarán á contarse desde que aparez- 
rezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad para 
extingu ir la condena que le ha sido im puesta en causa sobre 
atentado y lesiones; apercibido que de no comparecer será  
declarado rebelde y le  parará el perjuicio que haya lu gar.

A l propio tiempo ruego y  encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así c iv iles como m ili
tares y  agentes de la policía judicial, practiquen activas di
ligencias á su busca, captura y  conducción á la cárcel de esta  
ciudad, á m i disposición; pues en ello se interesa la  recta ad
m inistración  de justicia .

Dada en Motril á 5 de Febrero de 1907.=M iguel de E n - 
tram basaguas.=P or su mandado, Evaristo Cabrera.

JQ -ISgV
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D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de este
partido. .Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Alfredo Martínez Baños, de veintitrés años, solte
ro iornalero, hijo de Martín y María, natural de Santa Ma
r í a  en Puerto Príncipe (Habana), y vecino de Murcia, calle 
deAndújar, num. 23, para que dentro del térm ino de diez días contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, por haberse decretado su prisión en la causa que se le sigue por robo por la A udiencia provincial de Murcia; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. ,Por tan to , ruego y encargo a todas las Autoridades, asi ci viles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referido procesado, y si h ie re hallado se le conduzca, con las seguridades debidas, a las cárceles de este partido, á disposición de dicha Audiencia.Dada en Muía á 4 de Febrero de 1907.=Francisco Esteban. 
Por su mandado, Vicente Isaz. «JO 1340

MURCIA— SAN JUAN
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del d istrito  de 

San Juan de esta capital. ,Por la presente requisitoria, y conforme á los núm eros 1. v 3.° del a rt. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley ¡de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza a F ra n  eLco Muñoz Torres, hijo de José y Dolores, n a tu ra l y vecino de Murcia, con domicilio en el partido rural de A lquerías, casado, de tre in ta  y ocho años de edad, jornalero, con in s tru c ción y antecedentes penales, para que dentro del te rm in o te  diez días, d contar desde la inserción de la presente en la d a - 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de que se le notifique un acuerdo recaído en el sumario que contra  el mismo se sigue sobre d isparo; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lug ar con arre
^  A la  vez encargo a todas las Autoridades civiles y m ilitares v agentes de policía judicial procedan á la busca; y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzca á estas cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 30 de Enero de 1907.—José Soler.—JE1 Es
cribano, Bartolomé Costa. JO —1270

D. José Soler D uroni, Juez de instrucción del d istrito  de 
San Juan de esta capital. ri Por la presente requisitoria, y  conforme á los núm eros 1. 
y  3.° del a rt. 835, en relación con el 512 y  siguiente de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Juan Herrero Martínez, hijo de José y  María, de esta naturaleza y  vecindad, soltero, carpintero, de veinte años ele edad, quien mide un m etro 685 m ilím etros de estatura, tiene pelo y ce- ías castaños, ojos pardos, barba poblada y nariz, cara y  boca regulares, para que dentro del térm ino de diez días, a conta r desde la inserción de la presente en la G aoeta  d e  Ma 
d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de que conteste á los cargos que le resu ltan  en el sumario que contra el mismo se sigue sobre robo; bajo anercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde v le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo a ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita res y agentes de policía judicial procedan á la  busca y captu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan a es- tas cárceles á disposición de este Juzgado, al que daran

Dada en M urcia á 4 de Febrero de 1907.=José S o ler.= E l 
Escribano, Fulgencio Murcia. JO 1269

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu- 

dad y su partido. , .Por la presente cito, llamo y emplazo a Antonio Santiago 
de los Reyes, de veinte años de edad, hijo de Manuei y Dolores, soltero, natura l y vecino de Málaga, y José Heredia Salguero, de diez y siete años, hijo de Juan y Dolores, soltero, n a tu ra l de Lopera, ambos gitanos y canasteros, para qué en el térm ino de diez días comparezcan ante la Sección segunda de la  Audiencia provincial de Cádiz, en la  causa que contra ellos se sigue por hurto ; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubie- 
i'e lugar en derecho. rAl propio tiempo ruego y encargo ápodas las^Autondades civiles y m ilitares y agentes de la  policía jud icial procedan á su busca y captura, y caso de ser habidos, á su traslación a la  cárcel de Oádiz, y á disposición del lim o. Sr. Presidente 
de dicha Audiencia.Dada en 01 vera á 31 de Enero de 190 ¡ .— Rafael Luque Ay- 
lló n ,= E l Escribano, Pablo Serratosa. J O - 1271

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de esta

ciudad. .Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza a los procesados Luis y Elias Domínguez Rodríguez, solteros, panaderos, de veintidós y veintitrés años respectivamente, ve cinos de Celanova, hoy ausentes en ignorado paradero, y de las señas que á continuación se expresan, á fin de que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro vincia, comparezcan en la  sala de audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de la  Constitución, núm . 5, con objeto de p restar declaración indagatoria en el sum ario que contra los mismos instruyo por calum nia y constituirse además en pri sión provisional; con la prevención que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lug ar. bAl propio tiem po ruego y encargo a toda clase de A u to ridades procedan á la busca y cap tura de dichos procesados, poniéndolos en caso de ser habidos, á m i disposición, en la 
cárcel pública de esta capital.D ada en Orense á 26 de Enero de 1907.=C. González —El 
actuario , Manuel Gómez. Señas.

De Elias: estatura reg u la r, color trigueño , pelo castaño, cejas del mismo color, nariz  y boca regulares; viste tra je  de 
paño oscuro, calza botinas y usa go rra  negra.De Luis: estatu ra regular, color moreno, pelo v ceja^ negros, nariz y boca tam bién regulares; viste tra je  de paño os
curo, calza botinas y usa tam bién go rra  negra. J U -

OVIEDO
D. Francisco M artínez G arrido, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido. , , ,En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre lesiones con tra  José Suarez y Suarez, alias el Hijo de Sabina, de ve in tiún  años, natu ra l de San J u lián de los Grados, soltero, hijo de Rafael y de Sabina, ca rpin tero , y otros, y cuyo actual paradero de aquel se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del te rm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requ isito 
r ia  en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado

para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que |  si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X IIÍ (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.Dada en Oviedo á 5 de Febrero de 1907.—Francisco M arti- n ez .= P or su mandado, Julián Bárcena JO—1342

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Emilio Yélez Sánchez, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la Catedral de. Palm a de M allorca.Por ante el presente Juzgado y Escribanía de D. Juan Bes- tard , por auto dictado en 15 del actual á petición docum entada y justificada de D. Antonio ^Subirá y Sausó, se declaró el estado de quiebra de la Companíá m ercantil razón social G. Pujol é Hijo, que g ira  en la plaza de Barcelona; disponiendo hacer pública dicha declaración por medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de Bar- - celona y de la presente ciudad y en los sitios de costum bre de esta’misma ciudad y de Barcelona y Figueras, Gerona y Olot, donde existen los domicilios y fincas de los quebrados.Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar ignorancia, se expide el presente, á los efectos acordados; y á tenor de lo que dispone el artículo mil cincuenta y siete del Código de comercio, se prohibe que persona alguna haga  pa • gos ni entrega de efectos á los quebrados, ni á otro en su nombre, debiendo tan  sólo verificarlo al depositario, D. E u 
genio Carrió y Sabater, del comercio, vecino de Barcelona; pues de lo contrario no quedarán libres de las obligaciones 
que tengan pendientes.Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias de los quebrados que hagan m anifestación de ellas por nota que entregaban al comisario, D. Juan Bennaser y Mas, vecino de esta ciudad; bajo pena que de no cumplirlo serán tenidos por ocultadores de bienes y cóm pli
ces en la quiebra.Y últim am ente, se previene á los acreedores que se presenten en el día y hora que se les designará para la  celebración de la prim era ju n ta  general de acreedores, donde deberán presentarse personalm ente ó por medio de representante a u torizado con poder bastante; bajo apercibim ionto que por 
falta de asistencia se les seguirá el perjuicio que en derecho 
haya lug ar.Dado en Palm a de Mallorca á 28 de Febrero de 1907.=Emi- 
lio V élez.=Juan Bestard. X—624

PAMPLONA
D. Ferm ín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a Francisco Cortaire Nuin, hijo de M artín y de Dolores, de tre in ta  y un  años de edad, casado, labrador, n a tu ra l de E sparza y vecino de Cizur Menor, de esta tu ra  regular, pelo negro, ojos ídem, nariz estirada, barba cerrada y negra, boca regular, color pálido y frente espaciosa, que viste blusa negra, elástico negro, pantalón im itado á pana oscuro, a lp a rgatas rayadas color gris, camisa blanca y boina azul, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  publicación de la  presente en la  
G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á estar á  derecho en la  causa que contra  el mismo me hallo in s tru yendo sobre homicidio; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
a g e n t e s  de la policía jud icial la busca, cap tu ra  y constitu 
ción ante este Juzgado, en clase de detenido, del req u isito - 
riado.Dada en Pamplona á 5 de Febrero de 1907.==Fermín Gar- 
bavo .=A nte mí, por habilitación, Rafael Benito.J JO—1344

REQUENA
D. Manuel Renán y López, Juez de instrucción  de esta ciu 

dad y su partido.Por v irtud  de la  presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á dos sujetos desconocidos que en la m adrugada del 24 del pasado Enero penetraron con escalo en la  casa del vecino de la aldea de las Casas de U tiel, Juan José Pérez Pérez, robando al mismo la suma de 545 pesetas, para que en el té r  mino de diez días comparezcan ante este Juzgado á respon - der de los cargos que les resulten de la  causa que contra  los mismos se instruye por el expresado delito de robo; bajo apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.A la  vez encargo á todas las A utoridades^así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los sujetos mencionados, uno de los cuales tiene las señas siguientes: de estatura m ás bien baja que alta, redondo de cara, ojos grandes, nariz alargada, color blanco, de edad aparente unos tre in ta  años, habla medio an daluz; viste sombrero blanco, blusa azulada bastante usada y la rga  y calza alpargatas, desconociéndose las señas del otro, y les conduzcan, con las seguridades debidas, á las cá rceles de esta ciudad á mi disposición, si fueren habidos.Dada en Requena á 28 de Enero de 1907.=Manuel R e n á n .=P. 8., Eduardo Fandos. JO—1272RIBADEO

D. Manuel Murias y Méndez, Juez de instrucción de R iba- 
deo y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Felipe Zamora y Suguero, v e cino que fué de Bilbao, cuyas demas circunstancias personales y de vecindad se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados d^sde la inserción de la  presente en la  
G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado de instrucción con el fin de p restar declaración in dagatoria y constituirse en prisión contra  él acordada en causa que se le sigue-por falsedad en documento público; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y  cap tu ra  del indicado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á m i d isposición, con las seguridades debidas.Dada en Ribadeo á 4 de Febrero de 1907.=Manuel M urias. Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.JO—1285RUTE

D. Juan  de Dios Cuenca Romero y Velés, Juez de instrucción de esta v illa  de R ute y su partido.En v irtu d  del presente ruego y encargo á todas las A utori
dades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d icial, procedan á la busca y ocupación de unas cinco fanegas de aceituna que entre los días 15 al 22 de Enero últim o fueron sustraídas de una finca de olivar de la propiedad de Don Manuel M artínez Debloy, vecino de Benamejí, sita en el p a r
tido  denominado La Solana ó Arrecife, del térm ino de dicha

rilla , las que fueron recolectadas al efecto, y asimismo se proceda á la detención de los autores de dicha sustracción ó personas en cuyo poder se encontrase indicado fru to , si no acreditan su legítim a adquisición; y en su caso sean puestas unas y otros á disposición de este Juzgado; pues así lo está acordado en providencia de esta fecha, dictada en la causa 
que por tales hechos me hallo instruyendo bajo el núm . 3 
del corriente año. ,Dado en Rute á 4 de Febrero de 1907.== Juan de D. L. Ro— 
m ero .= P . S., el Oficial aux iliar, A. Molina. JO —1345 

SAN ROQUE
En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante m í por el señ o r Juez de instrucción del partido en el sum ario que instruyo bajo el n ú m .*31 del año 1904 por el delito de amenazas á agentes de la A utoridad, cuyo hecho ocurrió en La L ínea de la  Concepción, se cita  á unos jóvenes, cuyos nombres se desconocen, que la noche del 15 de Enero últim o se encontraban jugando en el café de Francisco Díaz de H ojo, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serto el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración; y bajo apercibim ien

to que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.San Roque 4 de Febrero de 1907.~E1 Escribano, L icencia
do José Bugella. ’ ' JO 1^49

En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante m í por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru ye bajo el núm . 30 del año 1907 por el delito de disparos cont ra  Juan  Jiménez y Jiménez, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción, se cita á Luis y Rafael Rodríguez Morales, los cuales eran vecinos de La Línea, habitando en calle R amírez, núm . 7, y  cuyos actuales domicilios ó paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan ante la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de lib ra r diligencias de careo; bajo apercibim iento que de n a  verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 4 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, L icencia
do José Bugella. JO 1^49

En v irtud  de providencia dictada hoy ante m í por el señor Juez de instrucción del partido  en el sum ario que se instruye bajo el núm . 43 del año 1907 por el delito de h u rto , se c ita  á  Angel Carcaño, vecino que fué de La Línea, cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desle  el siguiente al en que aparezca inserte  el presente en la  Ga ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto ele re cibirle declaración; bajo apercibim iento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 4 de Febrero de 1907.—E1 Escribano, L icencia
do Enrique Cruz. JO—1350

En v ir tu d  de providencia d ictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se instruya  
bajo el núm . 200 del año 1906 por el delito de h u rto  de caballería, se cita  á Antonio Monolilla y un ta l Galán, vecinos de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que aparezca inserto  el presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recib irles declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 4 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, L icencia
do Enrique Cruz. JO—1351

D. Juan  Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al p ro cesado José Junio Gil, hijo de Francisco y de Rafaela, n a tu ra l de Ronda, partido  jud icial de ídem, provincia de Málaga, de estado casado, de profesión p in tor, vecino que fué de Ronda, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de constitu irse  en prisión en la  orden procedente del sum ario que bajo el n ú mero 431 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito de hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido  y á  
mi disposición del referido procesado.San Roque 5 de Febrero de 1907.=rJuan A ntonio Delgado* 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—1352

SANTA COLOMA DE FARNÉS 
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción  del p a rti

do de Santa Coloma de Farnés.Por la presente, que se expide en v irtu d  de lo acordado en providencia de 31 de Enero últim o y en cum plim iento de Id  ordenado por la lim a. Audiencia de Gerona, en m éritos de causa seguida en este Juzgado por el delito de amenazas, s& cita, llam a y emplaza al procesado José Viescas Viscasillas á fin de que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la  publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel de este partido en prisión p ro visional, la  que ha sido decretada por dicho superior T ribunal por auto de fecha 2 del citado mes de Enero; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde; siendo las circunstancias del mismo: de diez y siete años de edad, hijo de Tomás y Francisca, soltero, n a tu ra l de Jaca, p rov incia de Huesca, sin domicilio fijo y con instrucción.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía j u dicial procedan á l a  busca, cap tura y conducción a la cárcel de esta ciudad del referido procesado José Viescas Viscasillas 
al objeto antes mencionado.Dada en Santa Coloma de Farnés á 4 de Febrero de 1907.-— Bruno González S a rav ia .= P o r mandado de S. S., Joaquín 
Torrent. JO —1287SANTANDER—OESTE 

D. Alfredo Trueba y G. Camino, Juez m unicipal y accidentalm ente de instrucción  del d istrito  del Oeste de la c iu 
dad de Santander. • rEn v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de j a  causa c rim inal sobre h u rto  de prendas contra el conocido 
por José el de Bilbao y otro, y cuyo actual paradero se ign°~ ra , se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta r e quisitoria en la  G ac et a  d e  Ma d r id , comparezca an te este Juzgado para la p ráctica  de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 

, p arará  el perjuicio á que haya lug ar con arreglo  á derecho*
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A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon

so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
púb lica y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca 
y  cap tu ra  y conducción ante .este Juzgado de referido proce
sado, el cual tiene una cicatriz jun to  á la  nariz, en el lado 
derecho, y viste chaqueta  de paño negro  y pantalones de 
pana clara, boina y calza alpargatas.

Dada en Santander á 1.° de Febrero de 1 9 07 .= Alfredo 
T ru e b a .= P o r su m andado, Juan Castrillo. JO—1353 

Jurisdicción do tierra*
OROTAYA

D. E nrique Ocón Rivera, p rim er Teniente del regim iento 
In fan tería  de O rotava, núm . 65, y Juez in s tru c to r del expe
d iente que instruyo en averiguación de las causas que han 
m otivado para  ausentarse sin autorización de esta plaza al 
soldado de la  zona de recluiam iento de Orotava Santiago 
Méndez Labrador.

Por la presente llam o, cito y emplazo al soldado Santiago 
Méndez L abrador, hijo de F erm ín  y Trinidad, n a tu ra l de 
O rotava, provincia de Canarias, de oñcio jornalero, de v e in 
t iú n  años de edad y estado soltero, para que dentro del plazo 
de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requ isi
to ria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuarte l de San 
A gustín  de esta villa, á responder de los cargos que resu ltan  
en  el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no 
com parece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m i
lita res, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, 
j  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cu a r
te l de San A gustín, coadyuvando así á la adm inistración de 
ju s tic ia .

Dada en O rotava á 3 de Febrero de 1907.=Enrique Ocón.
JG—143

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Vitoria.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito tra n s 

m isibles núm eros 20.187, 20.231 y 22.629, expedidos por esta 
su cu rsa l en 27 de Enero y 8 de Febrero de 1902 y 12 de M ar
zo de 1904 á ía v o r  de Doña P etra  E rbina y Eguiluz, D. Ge
rardo E rb ina Eguiluz, m enor de edad, y D. Justo  Montoya y 
Sáenz de Zuazola y Doña Angeles E rbina y Eguiluz, para re 
t i r a r ,  in d is tin tam en te , consistentes en pesetas nom inales 
3.500 los dos prim eros y 4.000 el tercero, en acciones de la 
Com pañía de Tabacos, se anuncia al público por p rim era vez 
para  que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique 
dentro  del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en ios periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° 
del Reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que tra n s j 
cu rrido  dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos resguardos, an u lan 
do los prim itivos y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

V itoria 6 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Manuel G arcía 
Sanfiz. ' X —625

Compañía de lo & ferrocarriles de Madrid
a Zaragoza y á, Alicante.

El Consejo de adm inistración  de esta Compañía inform a ¿ 
los señores portadores de obligaciones del 5 por 100, serie A, 
p rim era hipoteca, de V alladolid á]Ariza, que el cupón núm e
ro 28, vencedero en 1.° de A bril próximo, de pesetas 12‘50, se 
pagará desde dicho día, á razón de pesetas 1185, ó sea con 
deducción de pesetas 0*65 por los im puestos de utilidades y 
de tim bre .

Tam bién se inform a á los señores portadores de obligacio
nes del 4 y 1/2 por 100, serie B, que el cupón núm . 16, vence
dero en 1.° de A bril próxim o, de pesetas 11*25, se pagará 
desde dicho día, á razón de pesetas 10 65, ó sea con deduc
ción de pesetas 0 ‘60 por los impuestos de utilidades y de 
tim bre .

Los pagos se efectuarán:
En Madrid y Barcelona, por la  Caja de la Compañía.
Los de la  serie A se pagarán tam bién en Bilbao por el Ban

co del Comercio.
Madrid 7 de Marzo de 1907.=E1 Secretario del Consejo, Ma

nuel de Ojeda. X—630

Compañia «le les ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y á Alicante.

El jueves 14 del actual, á las tres de la tarde , se procederá 
públicam ente, en las oficinas del Comité de París, calle 
C hauchat, núm . 20, al sorteo de 82 obligaciones de la  ex tin 
guida Compañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á 
las Minas de Belmez, reembolsabies á 500 francos, á p a r tir  
del 1.° de A bril del corriente ano.

Madrid 6 de Marzo de 1907.= E i  Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X —629

iociedad de Gasifíeaelón findustrial.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en v irtud  

de las facultades que le conceden los estatutos, ha  acordado 
convocar á los señores accionistas á ju n ta  general ordinaria , 
que se celebrará en Madrid, en su fábrica del Cerro de la P la
ta , el día 31 del corriente Marzo, á las tres de la tarde.

Lps señores accionistas, para tener derecho de asistencia á 
á  la  ju n ta , deberán depositar sus títu los en el domicilio social 
con cinco días de anticipación al de la  ju n ta , conforme dis
pone el a r t. 11 de los estatutos.

Madrid 6 de Marzo de 1907.=E1 Secretario del Consejo de 
adm inistración, José de Landecho. X —628

Compañía Mallorquína de Electricidad*
P or acuerdo del Consejo de adm inistración de la Compa

ñ ía M allorquína de E lectricidad, y á efectos del a r t. 31 de 
los estatu tos por que se rige, se convoca á los señores so
cios de la m ism a á ju n ta  general ordinaria , que se cele
b rará  en el dom icilio social, Palacio, 71, Palm a de Mallorca, 
el día 30 de este mes, á las doce; y á la general ex traord ina
ria^ que se celebrará á continuación de la  ordinaria , para es
tu d ia r  y aprobar en su caso el proyecto de estatutos que p re
sen tará el Consejo de adm inistración.

P ara asistir  á estas ju n ta s , los señores socios deberán de
positar sus acciones, ó los resguardos de hallarse deposita
das en algún establecim iento de crédito, hasta  las doce del 
día 29.

Palm a L ° de Marzo de 1907,=E1 Presidente, el Conde de 
Ayamáns. X—627

Sociedad g e n e ra l E sp añ o la  de Carbones*
Por acuerdo del Consejo de adm inistración, y de conform i

dad con lo establecido en el a r t. 33 de los estatutos, se con
voca á ju n ta  general extraord inaria  de señores accionistas en 
el domicilio social, calle de Campoamor, núm . 6, para el 
próxim o día 30 del corriente, á las once de la  m añana, con 
objeto de dar cuenta de la  situación de la Sociedad y de re 
solver en su vista, de acuerdo con lo dispuesto en el títu lo  Vf 
de los estatu tos sociales, sobre la disolución y liquidación ó 
sobre cualquiera o tra  medida ex traord inaria  que convenga 
adoptar.

Sólo tendrán derecho á concu rrir los señores accionistas 
que, habiendo cubierto la  to ta l responsabilidad de sus accio
nes por los dividendos pasivos repartidos, sean cuando menos 
poseedores de diez acciones y las hayan depositado con diez 
días de antelación en el domicilio social.

Madrid 7 de Marzo de 1907.=E1 Secretario del Consejo de 
adm inistración, Alfonso Sanchís. X—622

B a n co  E sp añ o l de Créditos

Balance general al 28 de Febrero de 1907. 
a c t iv o

Caja y B anco.............................................................. 2.387.879*14
Cuentas corrientes................................  14.003.070*92
Cartera de títu lo s .  ....................       10.067.069*13
Dobles y préstamos sobre valores.......................  19.368.228*06
C artera de efectos.................................................... 9.401.594‘39
M obiliario...................................................................  179.020*03
Inm ueb le ....................................................................  535.592*10

Gastos de prim er establecim iento:
Gastos de adaptación del inm ue

b le....................................................  153.355*45
Gastos varios......................................... 69.895*46

------------------  223.250*91
Cuentas de o rden   ...............................  15.676‘97
Cuentas deudoras......................  2.407.646 47

58.589.028*12

PASIVO

C ap ita l.;......................................................................  20.000.000
Reserva e s ta tu ta r ia .................................................  255.298*30
Cuentas corrientes y de depósito  ........  33.260.362*77
Efectos á pag a r.......................................................... 2.160.901*52
Cuentas de o rden ...................................................... 15.676*91
Cuentas ac reedoras..............................   2.896.788*5^

58.589.028*12

C onform e.=E1 In terventor, N. V o u ro u e lá .=  Y.° B .°= E 1 
D irector, León Cocagne. X —618

C om pañ ía  de F errocarriles  y T ra n v ía s .

Balance de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Costo de la línea de Mollet á
Caldas de M ontbuy................. 1.489.662*22

Costo de la línea de Moliet á ^
Caldas de Montbuy, cuenta
tra n s ito r ia .................................  80.531*33

Materiales, ú tiles y demás exis
tentes en los Almacenes de la
Com pañía................................... 2.828*92

Gastos de instalación y a ju a r . . 1
Metálico en la Caja de la Com

p añ ía ...........................................  10.479;94
V arias cuentas deudoras  12.047'74

------------------  1.595.551 *L
PASIVO *

C a p ita l . .........................................  1.500.000
Im puesto sobre el trófico  762*02
V arias cuentas ac reed o ras   84.543*02

------------------ 1.585.305*0^

Diferencia entre el activo y pasivo en este balance. 10.246* L

El D irector Gerente, L . de L arram en d i.= V .°  B.°=E1 Pre 
sidente del Consejo de A dm inistración, Antonio Canadell.

X—621

Sociedad Catalana general de Crédito.

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1906.

P esetas.

ACTIVO

Acciones de esta Sociedad en
cartera : 15.000.........................  3.000.000

C artera en prop iedad ................. 5.686.066*61
Inm ueb les................ '.................... 3.918.95936
Gastos de instalación y a ju a r . . 1
Efectos descontados y por co

b ra r .............................................  418.964 88
C aja.............. ..................................  1.537.694*15
Valores pendientes a c tiv o s .. . .  163.149 67
Cuentas c o rr ie n te s ..................... 582.426*31
Valores en garan tía  de créditos 572.350
Depósitos de valores en cus

todia ...........................................  26.702.081
V arias cuentas deudoras  2.460.439*42
Cuenta tr a n s i to r ia ..................... 1.173.570'39

------------------ 46.215.702-79
PASIVO

Capital, representado po r75.000 
acciones, á 200 pesetas u n a .. 15.000.000

Depósitos en efectivo ................. 452.724*27
Valores pendientes pasivos. . . .  53.906‘66
Cuentas co rr ien te s ..................... 2.209.829*03
Talones por p ag a r ....................... 52.932*10
Acreedores por valores en ga

ran tía  ......... '............................... 572.350
Acreedores por valores en cus

to d ia ............................................... 26.702 081
Varias cuentas acreedoras . . . .  1.123.529*10

------------------  46.167.352*16

Beneficio en este balance................   48.350*63

Barcelona 31 de Diciembre de 1906.=E1 Tenedor de libros, 
Ramón E scuder.= V .° B.Ü= E 1 A dm inistrador, José Cuadras,

X—620

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 7 de Marzo de 1907» 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua a! 4 °/0 inferior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.-e .
Idem E, de 25.000 ídem id...................
Idem £\ de 12.500..................................
Idem de 5.000......................................
Ídem J5, de 2.500 ptas. nominales.......
Idem A, de 500 ídem id........................
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id .. . . .  
En diferentes series..................................

Deuda.al 5 %  amortteable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 ídem id.....................
xdem D, de 12.500...................................
Idem C, de 5.000 ptas. nominales..........
Idem 1?, de 2.500....................................
Idem A, de 500 ptas. nominales............
En diferentes series.................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...............
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem-...  
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 % 100 ídem.. . .
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano-Americano, idern........
Banco Español de Crédito, ídem..........

Resumen general de pesetas i

Deuda perpetua al A por 100 interior., , 
xdem id. sd 5 por 100 amortizable. 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por í
acciones del Banco de España.........
Idem del Banco Hipotecario de Esne~m 
Idem del Banco Hispano-Americano 
Idem de la Compañía Arrendataria de 1

Cambios medios oficiales sobi 

París, á la vista................ 109,20 2 L

83,70
83,80-65 y 70 
85,80 y 70 
84,75 y 30 
84,35 y 25
84.30-25 y 35

81.30-40 y 35

101.15 y 10
101.15 y 10
101.15
101.15
101.15
101.10 y 15
101.10

4377o
394°/0

»
»
»

151,50 *

nominales negec

00.......................

Tabacos.............

re plazas extra
ondres, á la visíi

83,60
83,60 y 65 
83,"̂ -OO y 65 
84,15-25* y 30'
84.30
84.30 y 25
84.30
84.30 y 25

101.05 *
101.05
101.10 y 101%

101,15-10 y 05
101.10 y 05

436,50
394% y 394,5® 
225%

*151,59

liadas.

18 00O

17.500

njeras,"
i . . . . . .  27,625

OBSERVATORIO  DE MADRID

• b w r rM la B M  meteorológicas del día 9 de M arzo  á© Í 9 0 9 .

H O R A S

ALTUBA
del barómetro 
reducido á 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y ciase del viento.

E S T A D O

del cielo.
Seco. Humedecido.

2 de la noche......................... 711.74
710.84
709.80
712.17
711.25
711,38
712.13

8.6
0.8
6.3

11.4
14.2
14.3 
6.9

4.8 
— 1.2

2.3
5.3 
6.5 
4.2 
2.1

4.5
3.3
3.4
3.6
3.4 
3.1 
2.9

54
69
47
36
28
33
40

NE Viento fuente 
Brisa tuerte . 
Brisa............

Despejado.
Muy nuboso. 
Nuboso.
Poco nuboso. 
Despejado.
Casi despejado. 
Idem.

6 de la mañana........... XE
9 de la mañana................... N N É . . . . . . .
2 del día........................ XE ........ walma..........
3 de la tarde....................... N N O .. . . . . .

X .............. Brisa...........
Idem.......... .5 de la tarde.......................

9 de la noche.. . .  i .............. x  ........... Idem.........

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................... 15,2
Idem mínima...................     — 1,0

Diferencia..................................................    16,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  19,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................    48.2

Diferencia............................................................ 28,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable  .........    27,2
Idem mínima ídem............................     — 2,8

Diferencia  . ...........    30,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................................................ 636

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................. .. 2.4
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche......................... .......... ...................... 5.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),. . .  »
Sol completamente despejado    ............    8 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.   ........   1 h 50 na

Total de insolación durante el día   - * 10 h 10 m



9 1 2  8  M a r z o  1 9 0 7  G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m .  6 7

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
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g*HX&£iv- swŝ ziBsíesfasgxmstot-

0 ¡

i

: 4 MOJONES

S ?? i-

i •'emou.-
i %

! VI3SKT i
i

Eu las 24 horas.

ESTACIONES

! H M 1 g VIENTO !
E S T A D O  

dal cíelo.

j E STAD O  

1 ü&l mar.

En las 24 hora*.

o. b, ̂
® q>.£ 
Í3 «<; t

í ;7 % T

i §
: tT1 
! ^ 
i :

Dirorrjón.

----- t :
p,^ í ÉSST A DO ( E STAD O
e. t' | \
SS f cielo. Í del rotar.
F »  | \

t*
5.*5
2«F; c*

Tflmpi
*jttínaíMi

Máz

eitr,8

Mín.

< OiBĤ
2-oS

1 BsfBE3 ̂  o

Tempe

ratura.

' B
. £99Si
f ; 
i •

| Dirección.
! ® 0
\ o  re
i

\l L

t*
£2* 
2 ■** É S1
: o»

Tempa «xtf. 

Más |míq.

v.\f.

S~-.h- 
lá :. 
Bi- •
C5-r, ■

iSiZL,
Cler.
* ítn- 
Sun :

o -
i^ü
Van*
Cor.,

8xü ; •. 

•/ ■

Uheu... 
x .. . . . .

úó.......

(Sil ) 
(7h ; 
(7h ) 
(7h ) 
í 1h ) 
(7h ) 
(7h i 
Í7h ) 
L7b ) 
n  h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8b ) 
(Sh ) 
(7 b ) 
(8b 
i 9b ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9b ); 
(9b ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9b ) 
Í8h V

76G. 8 
771.9 
773.3

775Ü5
768.U
761.7

i
10.6 :• 9:< 
2.5 ! 1)3 
7.4 ! SI 
2.2 i DI j 
0.0 | 73 
ó .5 | 73 ! 

i 5.0 I 81 
i 4.2 i 85 !

I w : : : : : :
S5Y.........
N ............
ESE.........
N W .........
W .......... .
Calina .. ¡

i i
2 \.rubínrío . . . .  ¡ x icada............
3 ¡Brumoso,... (Marejada........
1 (Cubierto x icada----
2 ^Despejado..Rizada............
1 |>̂ asi cubierto N icada............
4 iCuiiierto. . . . ¡
3 L .  despejad o M arejada........

5.3

11

6
4

¡ '
10
12
8.9

11
10

4.4
0
5
1
5

4.2
4
3

Málaga............
Melilla..............
Jaén................
Granada..........
Almería..........
Murcia............
alicante...........
Valencia___

. (9h )' 765.9 

. (9h ) ¿760.8 

. (9h ) ¿ 770.S 

. (9b ) 766.9 

. (8h

. (9h ) 767.6 

. (9h ) ¿766.4 

. Í9h V 767.6

15.5 
18.0
7.2
7.6

11.6 
13.0
9.8

i 7
i 77 
| 53
i 75 
i

59
74
79

N W . . . . . .
!N W .......
N E ..........
N ............

N W .........
N W . . . . . .
N W .........

4
4
2
6

3
6
0

despejado Rizada............
tNuboso.......  ídem ..........
¡\j. despejado, 
i Idem............:
l . .. . i;Uasi cu Diado
¡"Nuboso....... I  Icm................
E Brumoso.. . .

19 
26? 
17
16

20 
19 
15

12
12
4
5

9
¿9
o

i t .........

>aslián..

772.2 
771,;

í 2.4 
f- 0.3 
1 8.8

1 77 ;
¡ 00 | 

63

N W .........
N N E ....... ¡
S

4 T y abierto . . . .  ’ 
1 ¡Niebla.........f

l i

4

5.5
5.9

12

1.3
>0.5

6

Albacete...........
ciudad R ea l. . .  
Cuenca............

. (9h 

.Í9h ) 
(9ti )

■ 770.0 
! 770.0 
1 769.0

3.7
6.3
4.6

54
41
76

W N W ___
E N E .......
E .............

4
1
3

o . despejado 
Despejado.. . 1 
w. despejado 
Nnhn.cn....... í

14
17
10

— 2
1
0

8 3 03 5N L  icada..........
1 xdem..............

6 13 5 Madrid............ (9h ¡ 771.2 6.0 34 N E .......... 2 16.3 1.6
774.4 \ 8.0 i 59 1SSW i 4 1 Nuboso.. . . .  

4 ,w. despejado 
í ¡Idem .........
4 ,^asi cubierto

6 |cul>ierto___
£ ¡G. despejado 
2 ¿Despejado...
1 Ldem..........
1 Ldem____ ...
1 ¡Idem...........
2 ‘ o . despejado 
2 ¡ Despejado.. . 
2 Nderti...........
1 judem..........
2 pC, despejado
5 ^Despojado... 
4 j.dem . . . . . . .
4 i dcin..........
2 h j,  despojado
3 ;'wasi cubierto
4 ^abierto. . • •
6 »̂ as: cubierto 
4 ;Naboso.......

5 El Escorial... , (9h ) 771.6 5.6 42 N ............. 1 Despejado...
Nuboso.......

! 14 2
/75.U ; 5.4

1 S.2 
í
| 10 0 
; 7.4

:
ix .6 í 
9.4 i
i ti ■

ü; N W ..........|
E . .......... 1
N E .......... •

í

NE .
N .............iM í.N.............;
NE *
n e 7 , : : : |
N ............ ■

n 2 oegovia........ .. f9h ) ! 773.8 1.0 81 N ............. 5 ¡ 13 — 3

i *c..........

dra.......

774.7
779.5

777.0
775.1 
774. » 
774 0
774.5

! \
1 83 3

¡ .l0 i
! 00 ;
! 56 ?
! 6Í i 
' 75 \

j Rizada............
Picada.. . . . . . .

Ildem..............
i
í
j Llana..............
t1

1

í
i

17
14 
13
15 
13

4
1
7
2

__ 2

xxvila_.. . . . . . . . .
Guadalajara___
*,oria................

uesca ............
Zaragoza.......... .
Teruel...............
Tortosa............
Barcelona.........
Mabón...............

• (Sh ) 
. 9h )
• (9h ) 
. (»h
• (9h )
• (9h ) 
. (7h
. (9h )
• («h )
. (9h 
,(7h )
■ (7h y
■ ("h ) 
. (7 h )
• (7h )

: f » J

Í S

¿Í76.0 
i 770.8 
■'¿77.1.7 
¿769.4 

| 770.4 
1 769.1 
¿767.2
767.6
765.6

— 1.0
4.8 
1.6
6.2
8.8 
2.0 
8.0

10.0
10.0

00
34
71
42
63
65
44
78
74

N .............
N E ..........
N N W . ...
W . . . .......
N W .........
N ............
N ............
E N E .. . . .  
N E ..........

6
4 
1 
6
5 

* 8
6 
0 
3

^dem...........
v). despejado 
Cubierto. . . .  
Nuboso.......
xdem.......
ídem . . . . . . .
xdem. . . . . . .
cubierto. . . .  
(ivasi cubierto

■í
¡

1

Marejada........

5

2
1

85?

10
14
10
7.6

16.4
8

14
11
13

-  4
0

— 1 
0.5 
3.1

-  1
8
6
8

St.:-- ............ ; 774*2 Í!7 \ é  1N ............ \ í U — 1 x alma............... 765.0 10.8 S2 N E .......... 4 Lluvia........ Llana.............. 1 5 12 8
\T al; 
Sai,

¿vi ¡'
T.eo-

id .........
ca........

K
774.5 

¿771.4
774.7
774.8 
774.7

3.5 j
4. S
4.6 ! 
9,4 ¡

I !. 4 1

¿P i
59 5 
62 1 
69 i 
09 ?N ............ |

i

!
, Mar gruesa.. . .
i Idem..............

15
15
15 
12
16

0
— 3 
-¿ 3  

7 
10

Orán................ .
Argel.......... ......
Túnez...............
Sfaks.................
Liorna............... 766.0 6.0 91 N E .......... 3 o  asi cubierto 3

(8h ) 
(Sh ) 
(7U )
fRh í

Ti)1;). i 11 n !, 65 { N N E .......j
N N E ____ ;
N N E .......:
QP

1 x. i cada............ 17 ¿6 Roma .............. . 763.5 5.6 85 N ............ 2 Despejado... ¡ 
Cubierto . . . . '
xdem...........
Nuboso....... j

Fis.. ..
i. vi >!
i V , ■, ,

íelgada..
772.4 ! 
779.7 
779,3 
779,'2 
770.6 
771.2

16.2 j 
11.5 
13 2

; V; 1 
¡ I

-7

Ldem ...............
1 Llana........ .
jGruesa . ..

18
17
18

9
11

! 11'

Vvagliari.............
Palermo............
Bodo.................

766.2
763.9
746.9

9.5 
8.2 

-  1.8

83
90
83

N W .........
S.............
s . . . . . . . . .

4
12 í

6

9 2 — 3
% a  

&■!. v';-

: : : : : : : : :  <sh )
...............(9b )
* Tpnnril^ ^

14.4
11 0 
16 6

6íi )S E .......... '
03 jü N W . . . . í
56 X W V  i

¡Rizada.........

Llana . . . . . . . .
4

17
13
IS

14
9

15

C-ristiansund . . . .
R i f a .................
Moscou............ .

■ U h ) 
. (7 h )  
, (7h ) 
. (7h ) 
. (7h ) 
. (7h )
(7h } 
(7h )

■ (7h )

751.7
765.1
750.2

4.4 
-  2.8 
— 11.6

70 SSW .......
s w .........
w ............ ® l0

¡Casi cubierto
Niebla ..........i
Despejado... ¡
Nuboso....... |
Lluvia.........
Niebla.........
Lasi cubierto 
C. despejado 
dem...........

i
i

3 4 0

■

G-.’vü-
. -ÍC'

■■uando...

(9h i 
(Oh ) 
(Oh )
(Sil ) 
(8h ) 
(Oh )

771.*4
769,3
708.9 
765.2
767.9

14.4 
1Í.8 ¡
13.4 ] 
15.3 i 
10.1 |

59 í 
! 37 j 

^  í 
63 j 
85 \

E. ...........■
E ......
NE ....... .. i
N .............. '
N . ________í

í ;C. despejado
3 i nuboso.......
5 1 Despojado...
3 lldem ----- . . .
3 íldem . . . . . . . ídem ..............

22
21
24
74
19

7 
6
8 
9 
8

Nicolaievr..........
Feldkirch...........
Crernorvitz.......
Cracovia............
Pola....................

765.9
769.6
769.7
768.8 
765.2

-  5.1
1.4

-  8.4
-  3.0

2.4

Calma___
Calma___
^alma.. . .
SE ...........
N N W ___

0
0
0
1
1

í
¡
!

1

Tari1 fí
i

Viena................. 768.7 0.3 N W 3j 1 í;
!

muera máx m soc dx ia

P A R T E  N O  
O F I C I A L

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y SERVICIO BE LA GACETA DE MADRID
Y  D E  L A  G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A

•\í) poí Real decreto de 15 da Febrero de 1906, con las modfñc&dom# Introdueidti 
pur Hasd orden de ‘48 da Julio del ü&is&ao ^ño»

— -ütn, m  k  Administración da la ^ae fc ís  $.© Jfó&£?t<l, Poniejos, 8,. j  su provind&s es 
s¿,u. ;-;- lo? Aag^ak# de la Compañía Arrendataria <k. k  fsM &i© á&

€**»£»*» (¿fe* £V*3?*$ M M &jariia flt..

s m i s b í i m í
las contestaciones al Programa de 
oposic iones á S ecreta rio s  de 
Ayuntamientos de población

M A Y O B

de 15.000 habitantes.

. ¡ f  l ? Í L ®  á k ^ '  * 6  "  ^
I  %á? J ^ 5*1 v í a k I  
g ^ e R I N A R I A S  J l M

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más acti
vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín, 
núm. 89, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

N U E V O  P H O Q K A M A
para  nos mxÁum&EB d s

W W ¡ i ¡ f ^  i yjiív ¡Ifí I V )í l i f| iiW ffl?
' ti úDjHbI.AÍ.MU0 lili AiUiliAáiMuíJkf

m  m  p  m m  parí e l n m m  iufisior

/ w  •";” ! M¿irsiT^s t if *i?̂ r@ w  1P fSflfl i l i l W l T É i l
t i l  ju ay  iE  I i i j i I  Í f i i l l i | i L w j

St-. vende en esta Administración y en las principales librerías.
Se remite franco á provincias previo envío de su importe,

. . . .  . . . .  c . . . ,  .t * ?* ,  , . .  —  .
¿ Ot.e «L# . 6 'h.W vov* •*«*•' •á&oti.Xf

S;- aaíken prensa, y se publicó -r.uy « , breve, las Contestaciones á

P B O Q B A M A
PASA U S  m s iC IM  i  IAGRES9 ES ! l

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEQGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE H AN  DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PAR A EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA  CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: © I N Q Ü E N T f l  e É N T l M © S  e je m p la r .
De venta en la  Administración de la  G a c e t a  (Pontejos, 8*5.
Se.remite por correo franco de porte, previo pago en sellos.

O E N B H A i,
■ '■m n m  m  u  t o s p ía

■í  :í k ; ; om  o f ic ia s .

- U> ¿bóleto tX P?!1*5ÍS ílfc Z:r?& p$-:
*¿¿ k> Ad¿Lílaisfcracida da 1« ü̂ ÉUaiHÚi Po»tejos, 8.

Ai:; p 'Cyí&sfss, en casa da loa A&s&fcss le  
>' • ¥ priscipalog

MAQUINARIA ELÉ C T R IC A  -*>- 
TURBINAS D E VAPOR

;  ̂ Instalación de centrales, transporte y distri- 
i fcución de faersa.— Acción oléctrica de toda 

clase de industrias — Contadores de electrici
dad.—Bombas eléctricas,

i i  Olí BISAS, REfiOLASOM í  MATERIAL MECÁNICO 
¡ Sociedad española O B S L .IK G N .  
| Huertas, ll.-M AD RID .—Principe, 30,

U  M  & A U 1 0  M  i S m

AL n M  h Ú  EXAKEUEB DS

A3P I M N T Í  a  m m m  b e  a y u n t a m i e n t o
Í’UBLIOADAS POB U

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA ! *  MADRID,»
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

P *  En fila©  S ia a e o ,  Regente de la Escuela, Normal Central de Madrid; O , R a .  
ÜSÍia S a v s s s a ,  Catedrático de Contabilidad da la AdsaiaÍBtraoidn de la Ha
cienda pública; O , V a le n t ín  S a n  U©M á*?, Profesor Mercantil; D . SaiDÓB 
S án ch @ s d e  © e a ñ a , Vicesecretario de la Conusioo de Códigos, y O . J o s é  
Z a r s g o z a  y  R a i ja r r o ,  Jae*’ de primera htaíasck por cposicída.

Ifssk h la elra coafleft pr ssisílp’fc: II pesetas.
Peí mM§ím§} i gm feiefs cala cíiIiíii le ¿es.|liegfts.

S E N  T R O  P O L I T É . N i e e

-OPOSICIONES Al CUEBPO SE OOBKIOS
Próxima á anunciarse la provisión de más de 300 plazas 

con el sueldo de 1.250 pesetas, esta Academia, que tan 
brillante éxito obtuvo en la convocatoria pasada, da co
mienzo á la preparación, con el concurso de Oficiales y 
Jefes de dicho Cuerpo.

Para detalles de honorarios y demás, dirigirse al Secre
tario ó al Director del Centro Politécnico, Corredera baja 
de San Pablo, núm. 20, pral.

Horas de matrícula, de 9 á 12 y de 2 á 4 de la tarde.
Se admiten internos.

ARANCELES D I ADUANAS
Nueva edición de los Aran- 

1 celes con las modificaciones ,
1 introducidas por el Real de- 
| creto de 23 de Junio de 1906, ’ 
i publicado en la G aceta de 28 
i de dicho mes.

, P rec io s  2  p e se ta s .

, De venta en la Administra- 
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SANTOS D E L  DÍA
San Apolonio,  mártir.

ESPECTÁCULOS

E S P A S O L .— á  Im  9.— Daniel.

CO M ED IA .— X  las 9. — EÍ m atrim onio in
terino.

L A K á .— A  las 8 y 1x2.-Zarzam ora.—Buen 
via je.—La  rosa am arilla.

Z A E Z U E L il.  — A  las 7.— E l húsar de la 
guardia y  c inem atógrafo.—L a  noche de R e- 
pes.—  L a  vie jec ita .— E l tirador de palomas.

A P O L O .— A  las 8 y  l j2 .— Nanita-Nana...—  
La m ala sombra.— M ari-G loria  (estreno).—  
El prim er reserva.— M lle. M arguerite con sus 
Leones amaestrados.— ¿Quo vadis?

COMICO.— A  las 7 . - L o s  cocineros y  cine
m atógrafo.— E Laire y  Casta y  Pura.— El rey 
le í va lo r .—L a  chipén.
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